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DIARIO 
DE L.1S 

SBSIONES DE CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SEl!OR ESPIGA, 

. SESION DEL DIA 15 DE JULIO DE 1820. 

Leida cl Acta del dia anterior, se nprob6 el dicti- 
mcn de la comision Eclesiástica, la cual, en vista de 1: 
proposicion del Sr. Villanueva ( V&w In sesiolt ckl din 13) 
proponia que SC pasase por los Sres. Secretarios al Go- 
bierno un oficio concebido en estos ú otros scmrjantei 
terminos: 

((Siendo comun interés dc la Kacion cl acierto de‘ 
Congreso en sus deliberaciones, y del Gobierno de S. hl. : 
han crcido convcnicnte las Cortes excitar cl celo del 
Rey U fin de que tenga á bien mandar que cn todas laì: 
iglesias del Reino se den gracias al Altísimo por la ins- 
talacion de las Cortes y la apertura de ellas hecha por 
S. M., y al mismo tiempo se implore cl divino auxilia 
para r4ue todas las resoluciones dc las Córtcs y del Rey 
cedan en beneficio y prosperidad dc la Monarc4uía.n 

Las Cortes quedaron enkradas de un oficio del Sc- 
cretario del Despacho de Hacienda, cl cual rcmitia seis 
ejemplares del Real decreto de 30 de Junio, por el cual 
SC habia servido S. IN. mandar restablecer y observar 
los de las Córtcs extraordinarias y las ordinarias, rela- 
tivos á I;~s atribuciones del dcpartamcnto de Hacienda 
de Ultramar. 

Esta comunicaciou dio margen á la siguiente indi- 
cacion del Sr. Giraldo, que declarada indicacion, y de 
consiguiente no sujeta B los trámites del Reglamento, 
fué aprobada: ((Que SC insinúe al Gobierno la necesidad 
dc que se vcndau al público los tomos dc dccrctos de las 
Córtrs. )) 

Sc mand8 pasar á la comikm dc Hacienda un oficio 
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del Secretario dc este ramo, cn que decin que dcscando 
el magnhnimo corazon del Rcy facilitar á la Nacion cl 
auxilio que debia resultarle de la scpnracion dc fincas 
pcrtcnecicntcs á los sitios Reales, expidió su Real de- 
creto cn 28 de Abril último, por virtud del cual qUe(la- 
ron verificadas tan benéficas intenciones en los térmi- 
nos que demostraba el estado que acompaiíaba, y con 
arreglo á lo prevenido en cl art. 214 de la Constitucion: 
que sin embargo de haberse anticipado S. XI. á contri- 
buir al bien dc los pueblos, aumentando la masa de los 
bicncs destinados al pago de Ia Deuda pública, qucdí, 
reservado ú, las Córtes cl derecho que acerca do1 parti- 
cular Ics eompetia; y que no dcbiéndosc ya dar paso al- 
guno c4uc no fuese enteramente arreglado á las atrihu- 
:ioncs que respectivamente designaba la Constitucion a 
rada uno dc los poderes, lo hacia prcscntc á An de que 
rcsolvicscn 6 sancionaseu In expresada scparacion. 

A las comisiones de Lcgislacion y Agricultura rcuni- 
las SC! mandó pasar una csposicion dn varios ganaderos 
{ labradores de los pueblos dc Casarrubios, Navalcaruc- 
‘0 y Valmojado, los cuales hacian presente que sin em- 
largo del art. 1.’ tlcl decreto de las Córtcs extraordina- 
sias de 8 de Junio de 1813, sufrian mil vejaciones, has- 
a haber tenido que sacar sus ganados del territorio dc 
~avalcnrncro por no pcrmitírsclrs cl disfrute dc rastro- 
os, barbechos y eriales, sin embargo del dcrccho rccí- 
)roco dc propiedad, sostenido por concordias y dccisio- 
les Reales; y concluian pidiendo r4uc las C6rtcs diesen 
m rlccreto tcrminantc ~4uc ~xplir;w los anteriores, J 
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ley dc 0 de Octubre de 18 12 por el alcalde constitucio- 
nal D. Manuel Goazalez García y el juez de Primera 
instancia D. Francisco Delgado y Ayala. 

Llamo la atcncion del Congreso el Sr. Gol$w dicien- 
do que SC habian hecho muchas proposiciones, pero que 
á su entender, se habia omitido una de las principales, 
cual era la de que SC tratase de cumplir lo que el jefe 
del ejercito nacional de la ciudad de San Fernando ha- 
bia ofrecido á sus oficiales y soldados en nombre de la 
Nacion; insistió en Ia necesidad de ocuparse á la mayor 
brevedad en el cumplimiento de aquella oferta, pues cs- 
taba prGximo el plazo que aquel general habia señala- 
do; y opinó que dcbia nombrarse una comision especial 
para este negocio, la cual tomase en consideracion en 
todas sus relaciones una proposicion que iba B presentar 
sobre ello. 

Con este motivo se leyó por primera vez la siguiente 
proposicion que el Sr. Conde de Toreno habia ya entre- 
gado á los Sres. Secretarios: 

((Siendo conveniente que las Córtes cumplan todo lo 
ofrecido por los jefes del ejército de la isla & sus oficia- 
Ics y soldados, pido que estas reconozcan y legitimen 
estas promesas, procurando que se lleven & efecto & la 
mayor brevedad. 1) 

Conformándose el Sr. Gol& con esta proposi‘cion por 
ser idéntica á la primera parte de la suya, pidió que se 
verificase la primera lectura (como se hizo) de la segun- 
da parte, concebida en estos términos: 
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I 
sobre que los pastos comunes por contrato, sentencia ú ((Que una Comision especial informe a las Cdrtcs so- 
otro titulo legítimo quedasen intactos. / brc la. validaeion y cstcnsion de las exprWnlÍls gYWk 

1 y de las demk solicitadas para las mismas trOpaS cn 
: las diferentes proposiciones que se han hecho rclativti 6 

este punto. )) 

Mandóse pasar al Gobierno para los tlncs convcnicn- 
tes una esposicion de la Junta municipal dc sanidad de 
Cartagena, la cual, exponiendo los riesgos inminentes Prescbntóse el Secretario tlcl Ikspacho tic la Guerra 
que ofrecia 5 toda aquella costa la peste buboniana de en la tribuna, y ley-6 una larga Memoria sobre cl cstatio 
Mallorca, y la salida dc Argel de una escuadrilla infcs- militar de la Espaìia europea y de Ia de I~ltralnar, imli- 
tnda que reconocia los barcos del tráfico, hacia merito cando los medios de mejorarle. (1’ck.w EL! Alkwlicc primc- 
dc sus inútiles representaciones 5 la Junta superior del ro ti este Diario.1 
Reino y á la suprema peninsular. é indicaba como uno Otra leyó a rontinuacion cl Secretario del DrspCho 

de los remedios, que siendo aquel pueblo cabeza de un de hlarina, relativa á este ramo. (1~kzse cl Apiwiicc se- 
departamento de marina, pudiera establecerse en el una ’ gundo ú este Diario.) Concluida su lectura, cxprc4 cl 
Junta superior de sanidad litoral, cuando no se la qui- Sr. Presidewte que las Córtrs tow&m en considcracion 
sicse constituir provincia como Cádiz, siéndolo ya en el los dos importantes objetos del cjercitl, y la rnariun, CO- 
ramo de rentas. / operando con el Gobierno de S. M. á que el uno y la ot.ra 

llegasen al grado de esplendor que corresponde :i la Na- 
cion espa”ola. 

A la comision de Agricultura se mandb pasar una Pareciendola al Sr. ,Vorei~o G’wwz haber notado al- 
exposicion de varios labradores de la ciudad de Écija, guna contradiccion en las respectivas Memorias de los 
quienes representaban su opresion por las excesivas con- distintos Secretarios del Despacllo, prcguntc’, si los hli- 
tribuciones y falta de circulacion de sus granos; se que- nistros del Rey no formaban un Ministerio ir solidunh co- 
jaban de estar llenos los puertos de Andalucía de car- mo en todo país donde regia. un gobierno representativo. 
gamentos de granos extranjeros, de que se seguia la ex- No tuvo esta pregunta rcsult.ado alguno. 
traccion de muchos millones y la ruina de la labranza, i 
y concluian pidiendo se prohibiese la introduccion de I 
granos extranjeros. 

Se leyó por primera vez la siguiente proposicion dc 
’ Sr. Moscoso, como adicion 5 las de los Sres. Conde de 

Toreno y Golfin: 
h la comision dc Infracciones de Constitucion pasó ((Que la proposicion hecha por 10s Sres. Toreno y 

uu;t rcprcsentacion documentada de Manuel de Rurgos, 1 Golfin sobre que se aprueben las promesas de los jcfc*s 
vecino do la ciudad de Llcrcna, el cual se quejaba de 1 del ejército dc San Fernando á su tropa, se haga cstcn- 
haberse infringido c11 su perjuicio la Constitucion v la ; siva á las promesas dc la Junta de gobierno de la pro- 

vincia de Galicia á las t.ropas del cjorcitu de cllo, -por 
ser de igual naturaleza que aquellas.)) 

Con motivo de esta proposicion, el Sr. 06ispo auxiZia2 
de Madrid reclamó en favor de esta capital, el Sr. Lagra- 
va en favor de Zaragoza, y el Sr. Caaaleri en favor del 
pueblo de las Cabezas, en donde el gcncrnl Riego hizo 
resonar por primera vez el nombre do Constitucion; pe- 
ro habiendo advertido el Sr. Secretario C’epero que ahora 
no se trataba dc gracias, sino de cumplimiento de pro- 
mesas, no tuvieron consecuencia las enunciadas indicn- 
ciones, y se ley6 por primera vez la proposicion siguicn- 
te del mismo Sr. Secretario Cepero: 

((Atendiendo á que la fuerza y prosperidad de una 
nacion depende de la union íntima de los indivíduos que 
la componen, y 6 que los delitos provenientes de opinio- 
nes, sobre ser difíciles de clasificar, hacen interminables 
los juicios, pido que las Córtes, oyendo los consejos de 
la sana política, concedan una amnistía general á todos 
los que bajo cualquier aspecto hayan cometido delitos 
de opinion desde Mayo de 1808 hasta cl 0 dc Marzo 
de 1820.~ 

. 

Se di6 cuenta del dictámen siguiente: 
«Las comisiones de Hacienda y de Comercio reuni- 

das, en cumplimiento del encargo que tuvieron á bien 
las Córtes hacerles con resoluciones de anteayer y de 
ayer, para que á la mayor brevedad informasen sobre la 
exposicion del Ministro de Hacienda de ll de este mes, 
en que acompaña el oficio del tesorero general del dia an- 8 
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tcrior, y mnnificstn la penuria extrema en que, para 
ntrnder :i las iIul)~~riw:l~ u., 1’1>.kIici:ks del (lia, s(’ h:llln la 
TPsOr(‘rí:L, y (lut’ (‘1 IJlCdiCJ lnhs (‘xlJc!dito C!C sol:ul’rcrh 

s~~riil (b1 tic> que las Cúrtos x:1u501i:1s~~1i cl cwprktito de 
40 millones de reales, dispuesto por cl Real decreto de 
2 de Mayo Ultimo, sobre las bases aprobadas con Real 
Orden de 9 de dicho mes, esperando que así SC comple- 
tará del todo, han examinado el expediente original re- 
lativo U dicho emprktito, y sc han convencido dc que 
fub extremada la necesidad, y muy prudentes y justifi- 
cadas las medidas que adoptú cl Gobierno para decre- 
tarlo, sin haber descuidado, en medio ùc la mi:ls graude 
tribulacion, precnucion alguna tic las que en completa 
calma sc podian tomar, no halláudosc aun asistido de lu 
rcprcsentacion nacional; y por consiguicutc opinan en- 
trambns comisioucs que ((deben las C6rtcs aprobar y 
sancionar el citado Real decreto y las bases del referido 
emprbstito, y que deben religiobamentc cumplirse las 
est.ipulaciones que han mediado por las cantidades SUS- 
critns, u alabando las comisiones el patriotismo, la con- 
fianza y la generosidad do los indivíduos que cn tan crí- 
ticas circunstancias SC suscribieron. 

((Mus por lo que falta :i realizarse de aquel emprésti- 
to, I!I lo que nccesitn la Tesorería en tan mejorada situa- 
cion en que se halla Espaila dcspucs del dia 9 de este 
mes, propondrian las comisiones otros medios: h no ha- 
bcr conocido, con el dctcnido esámen que sobre esto han 
hecho, que siendo mús importante que todo aprovechar 
los cortos y preciosos momentos de esta legislatura, 
ocupándose desde luego en meditar y establecer el me- 
jor sistema de Hacienda y todos los elementos de la pros- 
pcridad pública y no interrumpirse con las exigencias 
diarias del Erario, 6 con atcncioncs del momcuto, con- 
viene que se autorice al Gobierno para que pueda com- 
plctar este cmpr&tito sobre las mismas bases para atcn- 
der a los pagos más urgentes, confiando que se rcali- 
zarA con mayor facilidad y ventaja que antes por cl ce10 
ilustrado del Gobierno y el de la Juuta encargada de la 
ncgociacion y suscricion, y por lo que espatioles y ex- 
traujeros se interesan por la felicidad general, que com- 
prende y confía España conseguir, así como heróica- 
mente consiguió la independencia. » 

Leido este dictámcn, y & pcticion del Sr. MOSCOSO ~1 
decreto Real relativo al préstamo, dijo 

El Sr. VERDÚ: Creo que las Córtcs, para aprobar 
este emprktito, cosa de tanta influencia política, tanto 
en lo interior de la Kacion, como en las extranjeras, de- 
berian tomar en consideracion si estkbamos al presente 
en el caso de aprobarlo, 6 si convendría mSs apremiar á 
los deudores del Gobierno h que pagasen cl importe do 
más de 100 millones que estSn debiendo B la Nacion por 
el atraso del pago de las contribuciones de los años pa- 
sados 17, 18 y 19, .y del tercio del corriente. Pero pres- 
cindo de esto porque creo que el Secretario de Hacienda 
lo habrá tenido en consideracion al presentar su plan. 
La comision lo habrá atendido igualmente. Sin embar- 
go, estoy en la inteligencia de que debcria preceder la 
medida que indico. Pero prescindiendo de esto, 10 que 
llama mi atencion es el crecido interés del 10 por 1 OO 
que se ofrece. Esto me parece muy impolitico. El ofre- 
cer un 10 por 100 prueba casi una imposibilidad que 
no tenemos de cumplir. Ni es este cl iuteres que gene- 
ralmente se ofrece en Espana. Si el Gobierno, al tiempo 
de expedir este decreto, creyó que debia ofrecer el 10 
por 100, podria tener razones para ello, porque en eCO- 
nomía política el interhs dcbc estar siempre cn razon del 
Capital que se presta y del riesgo que corre. Si entonces 

habia el riesgo de que las C6rtes no se reuniesen 6 no 
nprobascn el emprktito, pudo entonces aumentarse cl 
interils. Hoy dia, aprobado l)or las Cúrtes, debe dismi- 
nuirac, porque hay más seguridad del reintegro. Si el 
comerciante, si el capitalista no da sudinero al interés de 
5 ú G por 100, que es un interés proporcionado, menos le 
dará al 10, que le infunde mayor desconfianza. Así, es 
mi opinion que las Cbrtes, al tiempo de aprohar el em- 
pr&stito, tengan w consideracion el exceso del interbs 
que se ofrezca, cl cual no es arreglado á, las circunstan- 
cias de la Xncion ni á las seguridades que se dan, no 
olvidando tampoco la idea que formarán las c6rtes ex- 
tranjcras de uuestro estado miserable. 

El Sr. Conde de TORENO: El señor preopinante ha 
hecho dos reflexiones. Primera, que seria preferible á 
este empréstito apremiar ii los que están actualmente 
debiendo al Estado, ó por contribuciones no pagadas, 6 
por otra clase de deudas. Segunda, que el interés del 
10 por 100 seìíalado conrendria reducirle ri menos. En 
cuanto á la primera reflesion, ni las CGrtes ni la comi- 
sion tienen otros datos de la necesidad de apelar á este 
medio, sino los que presenta el Gobierno, que no te- 
niendo más recursos, pone á las Córtes en la precision 
de aprobar éste. El medio que el scfior preopinante cree 
preferible mc parece que, además de ser perjudicial, es 
absolutamente impracticable, y que en el estado en que 
se halla la Xacion, lejos de conciliar los intereses de los 
pueblos, los vcjaria y estcnderia la desolacion en los 
campos y las provincias: icómo es posible que los aprc- 
mios produjesen lo que se necesita para atender á lo que 
el Gobierno reclama con tanta urgencia? Adem5s que lo 
que por este medio SC exigiese no produciria en tres G 
cuatro meses la tercera parte dc lo que necesita el Go- 
bierno. Si cl sefior prcopinante propusiese otro medio 
mbs csprdito, la comision, tic acuerdo con cl Gobierno, 
no se detcndrin cn examinarlo, y veria si era útil. La 
segunda rcílcsion cs sobre cl intcrks del 10 por 1 OO. La 
comision no ha tratado de examinar las bases de este 
empréstito, que fu& hecho por cl Gobierno cn circuns- 
tancias muy diversas de las en que nos hallamos, Tnm- 
poco lo hizo por sí solo el Gobierno, sino de acuerdo con 
una Junta, compuesta en la mayor parte de comcrcian- 
tcs. Si entonces hubiese existido la comision y tenido 
parte en aquella Junta, hubiera adoptado ot,ras hascs. 
esto es, las que suelen adoptarse en los demhs reinos de 
Europa. En ellos publica 01 Gobierno que va á. abrir un 
empktito, oye todas las proposiciones que se le hacen, 
y se decide por las más favorables. Pnrcce que rl Go- 
bicrno no estaba en rl caso dc hncrrlo así, sino de arrr- 
glarsc á lo que la Junta do comerciantes propuso. Las 
circunstancias de la Kacion han variado. El crédito del 
Gobierno aumenta todos los dias, como se infiere dc la 
mudanza favorable que han experimentado los vales 
Reales, la cual indica claramente cl aumento del crklito 
público, y hace esperar que cada dia crezca. Las Cór- 
tes, atendiendo á que son otras las circunstancias del 
dia, porque entonces no habia tanta probabilidad 5 favor 
del sistema constitucional, se dirigirinn hoy cn el esta- 
blecimiento de un empréstito por otros principios que 
los que dirigieron entonces al Gobierno; pero como las 
bases están fijadas y la comision cree que podria traer 
riesgo no proporcionar pronto al Gobierno los medios 
que necesita, aprobando las bases que propone cl Secrc- 
tario de Hacienda, ha dicho ((que espera y confín que 
el Gobierno con mayores ventajas podrid. continuar cstc 
empréstito. 1) $uáles son esas ventajas? El que SC pueda 
proporcionar la suma pedida k menor interés. El Secre; 
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tario dc H;~ciendn ~0s indicó ayer CjLlC cIltl’C los V¿lriW 
indivíduos que 3’ h:¡l)iall pr< L ~tndo p,~rn facilitnr 105 mi- 
llo11ca pc’chlo::, :11gu1los 10 1lnbi;ul hccllo :ll intdts dc 1 C 
por 100, otros al G, otros al 3 y otros sin iuter~a; dc nlodc 
que unos cou otros rcsultnba ser al interk de 4 por 1 OO, 
que es mucho menor que el del 6 que propone cl sekx 
preopinante. Así que la comision, aunque aprueba el 
emp&tito seguu SC anunciG, porque no tiene otro nw- 
dio ni recurso por la urgencia cn que se halla, dice al 
mismo tiempo que codia que el Gobierno sacarli todas 
las ventajas que son dc esperar de la diversa situacion 
en que la Nacion se halla. 

El Sr. MOSCOSO: Soy dela opinion del Sr. Contlc 
de Toreno en cuanto á que la escasez actual de los pue- 
blos y su miseria no permiten echar mano dc otros re- 
cursos, cuales son los apremios indicados por cl Sr. Vcr- 
dú. XIas en cuanto rJ la srguiida parte sobre el intcrk dc 
10 por 10 0 que sena16 el Gobierno ) no puedo conformnr- 
me con la opinion del Sr. Conde. Las Córtes, ofreciendo 
actualmente su garantía, hacen suyo estu cmprktito, y 
lo establecen como obra propia, no solo eu cuanto á su 
capital, sino en cuanto 6 sus intereses. Es cierto, como 
ha dicho el Sr. Conde de Toreno, que las ventajas que 
cl Gobierno puede proporcionar son la dismiuucion de 
intereses: pero las Córtes, que señalan las hipotecas, han 
de seilalar tambien los intereses que han de pagarse 5 
los prestamistas. Si el Secretario del Despacho de Ha- 
cienda dijo en su Memoria que el interés de este emprtk- 
tito en lo realizado hasta el dia no pasaba de 4 por 1 OO, 
mi opinion ca que las CGrtes le fijen al 6; así se COilCi- 

liar& el provecho dc lo; capitalistas y el interés de la 
Xacion. Y si decstc modo se consigue realizar el em- 
pr&stito, se habrAn cumplido los ùweoa del Gobierno 
con ventajas. No puede ncgarsc el principio de que cuan- 
to mayor sca el interks dc un rmprhstito, tanto menor 
es la confianza que inspira el Gobierno que lo hace. E! 
medio que ha dicho cl Sr. Conde de Toreno solo es apli- 
cable 6 las naciones que tienen establecido su crédito de 
autcmano, y no 5 las que aun no le han establecido, 
como es la nuestra, la cual por el mero hecho de ofrecer 
un intcr& crecido, retrae á los prestamistas. Lo que su- 
crde con los particulares sucede con el Gobierno. De 
consiguiente, cs mi opinion que las COrt.cs no scfialcn 
sillo el intw6s de 6 por 100, mcdiantc 5 que el Secrc- 
tario ya dijo que resultaba al 4 lo que hasta el dia se 
habia realizado. 

El Sr. OLIVER: Como dc la comision, debo decir 
~UC si fucsc un cmprbstito forzoso el que se pide, seria 
muy oportuno y necesario fijar el intc&, porque en un 
cmprkstito forzoso no hay más arbitrio sino que cada 
uno de el contingente 6 cupo que le toca; pero este 
empréstito cs voluntario; debe por consiguiente gober- 
narse por las reglas de negociacion. Así, bajo de esto 
concepto, han procedido las comisiones al aprobarlo, re- 
pugnando sin dada h SUS indivíduos, más 6 tanto como & 
otros Sres. Diputados, que SC dijcsc que cn el dia no te- 
níamos mas crbdito ~UC antes; pero no á que el inkr&s 
sca prccisameiitc cl 10 por 100, sino que este es el in- 
terks mkimo. Por cst.0 son de dictámen las comisiones 
qua SC deje al crlo acreditado del Gobierno y de la Jun- 
ta de nrgociaciou para que se reuna lo que falta del em- 
prktito, dc que newsita urgc~iitísiill:~ment.e el Gobierno. 
No hay ninguno dc nosotros que no esté persuadido de 
que éste lo harli con la mayor ventaja que promete la 
situacion tan mejorada de la Nacion. Se ha dicho que 
se apremie ti los deudores del Estado. No creo que el Go- 
bierno descuide esto, que es de su obligacion, en cuanto 

El Sr. BANQlJERI: Para mks ilustracion de 1:~ ma- 
teria dir& algo, como de la comision. Esta ha tenido UI 
objeto, que CS dar al público cierta idea de Confianza, 
haci&1ldolc yrr que ambos poderes van de aCuWtl0, y 
sc collfirman por 12s Córtcs 1aS promesas qlle hizo 01 
Gobierno en épocas calamitosas, cn que cm menester 
atender 5 10s apuros y ncccsidndrs de la Nacioii. Ik 
consiguiente, aprobando esta medida, ve el pueblo que 
vamos (1~ acuerdo. y es nicncst?cr infundir esta confian- 
za. Y ,wpuesto que hay muchos dr sus indivíduos que 
han llccho este emprbstito sin intcrk, scyqIiI%ll hflCiibIl- 

dolo (1~1 mismo modo, y sc a!korrar;í esto 0 por 100.0 
LI propuesta del Sr. Snncko se prcguntU si cl punto 

estaba suficirntcmcntc disrutido, y rcì;ultando por la 
votacion que no lo eklba, tomó la palabra, y dijo 

El Sr. PRIEGO: ,\ntcs que cl Congreso paw ¿í npro- 
bar este cmpr¿;atito, qnisicra qur SC miraw si Itabrin 
otro medio de obtener la suma de los 40 millones ~1~ 
cl Gobierno necesita. Con esto evitaríamos que las C«r- 
tes se hallasen en la prccision dura y amarga de ver que 
despues de su sancion y de haber dado su aprobacion 
5 este emprktito, acaso, acaso no llegase á recogerse la 
suma pedida, compromcticndo así en cierto modo su cr& 
dito. Quisiera que por cl Sr. Secretario de Hacienda se 
dijese si esta finca 6 hipoteca que RC ha dwignndo para 
reintegrar á los prestamistas podria en rl din aprove- 
charse ; es decir, si existen granos, tercias, noveno y 
escusado que proporcionasrn grandes cantidades para 
sacar dc apuro al Gobierno sin necesidad de emprktito. 
S5 que existe grande cantidad de granos en las tercias 
Reales, noveno y escusado. Tambien debiera prcguntar- 
SC cl estado de cuentas cn que está la Nacion con los ca- 
bildos cclcsiásticos. Bien veo que los frut.os no podrán 
venderse tan fácilmente, y que para reducirlos á dinero 
COU que atender :i las necesidades del momento, seria 
mrnester hacer una rebaja muy considerable; pero si 
por cstc empréstito hn de pagarse un inkrés, resultnfii 
lo mismo que con aqwlla pórdida. 

El Sr. ISTÚRIZ: No hablar6 dc cuál deba ser el in- 
terés del cmprktito en cuestion. El intcrk sicmprc se 
fija por la abundancia 6 escasez que hay de fondos, y 
por el peligro que corre el prestamista. Yo quisiera que 
antes que las Córtcs decidiesen este importante asunto, 
fijasen las bases en que se funda la seguridad del présta- 
mo; es decir, sobre qué hipotecas ha de afianzarse. Aquí 
se trata dc empréstitos, y no se sabe cuál es la hipoteca 
que asegura su reintegro. Se nos dice que es la renta 
del escusado; pero esta puede estar aneja á otra obliga- 
cion, como ha sucedido desgraciadamente con la renta 
de tabacos, que no ha bastado para todo lo que estaba 
hipotecada. Si lo mismo sucede cn este caso; si las Cór- 
ks se empeñan, por desgracia, en una marcha tortuosa 
lesde el principio, no podrãn despues salir de ella , y 
VeI& amargamente que han Consolidadq el daño, ha- 
:kndo bajo SU responsabilidad lo que no podia hacerse. 
He parece que como cuestion preliminar deberian timar 
as Córtes esto en consideracion. Cuando vemos 10s p+ 
:os reCUrsOs que ha presentado en su Memoria el Secre- 
ario de Hacienda,’ inclusas las contribuciones; cuando la 
yacion está CaSi en una imposibilidad de atender B. todas 
fUS WWICiaS, antes de autorizar este empréstito nece- 
Iita calcular sobré la hipbteca , y c&o ha de hawrb 
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efectiva. Hasta entonces las Cortes caminnrlin B tientas. bargo, las comisiones dicen que habiendo variado las 
Lic dice que hay garantía, pero uo se sabe cual es esta I circunstancias del Estado, y favoreciéndonos esta mn- 
g;~r:n~I í:1; vcwlrii eI pr,wpuc+, da los gastos del FXulo, d:mzs. espera que cl Gobierno sacar& las vcutRj;ls poai- 
Jlcgikl Ia liara tltll l):\go, y uo h;tkí con que. Eutonccs hlcs. Esto debe llwar 13s ideas dt.1 Sr. Moscoso, sin que 
esta opinion tic crédito , esta opiniou que tienen ímica- I por eso alteremos las bases establecidas por el Gobierno. 
nwntc las Cortes, desaparecerá euteramentc, y se encon- i El Sr. Diputado que hab% despues del Sr. Moscoso, dijo 
trarã el Congreso cn el caso en que se encontró el Go- : que era necesario saber el estado de las rentas que se 
bierno. .Isí, mi opinion es que para proceder las Ccírtes dan por garantía, como es el excusado, noveno y tercias 
con acierto deben empezar por pedir al Gobierno que Reales. El scfior preopinante no se ha hecho cargo de 
presento un estndo de los ingresos y pagos que ha hecho I que no SC trata de reembolsar ahora este capital, sino 
la Tesorería mayor desde 0 do Marzo, y de todos los pa- l por Enero y San Juan, que es decir, dentro de ocho y 
gas que deben haccrsc , para que el Congreso, visto el : catorce meses, y entonces habrán variado las circuns- 
tloflcit, vea igualmente cu6lcs sou las bases sobre las tancias, y el Gobierno se habrá hecho cargo de estas 
cuales la Facion cspafiola 11;~ de fuudar sus recursos; ,y rentas y el modo con que reintegrar 5 los capitalistas. 
couoridns estas base; y clasificados los fondos cJn que se Que sean estas las mejores rentas del Estado, por dcs- 
pucdn acudir al abono de los crcditos, proceda li dar el truidas que estén, nadie puedo dudarlo: y así, si esta 
Gobierno las hipotecas que sean uccesnrias. DC otro mo- j uo es suficiente garantía, es do aquellas, sin embargo, de 
do los cmprCstitos serku ilusorios, y las Cúrtes teudrkn que podemos echar mano en cl morueuto que lo nccesi- 
que cargarse con todo el descredito que hasta ahora ha ternos, porque otras piden operaciones previas y más 
tenido el Gobierno. tiempo. El Sr. Iatúriz,que aunque indivíduo de la comi- 

-El Sr. CASTRILLO: Yo entiendo poco de esto, pe- / sion no ha convenido con ella en dictámen, el obstáculo 
ro hago uua observacion y digo que la f:ìlta no está en ; que presenta es: primero, que quisiera saber el estado 
que 110 hay garantía, siuo rn la conducta del Ministerio. I de estas rentas, y si presentan suficiente garantía, G si 
Esta es la causa del drscrcdito, porque vientlo cl pueblo I el Gobierno estzi comprometido con obligaciones ante- 
que se proveen empleos y dan prebendas, y que se pri- riores. Esta observacion, que bastaria por sí sola para 
va de estos medios, llega ii recelar y pregunta: ((idonde deskuir cuanto el Gobierno ha hecho en este emprésti- 
está la economía tan ponderada?» Y suspende tomar ac- to, es preciso desvanecerla inmediatamente. La comision 
ciones. Así , mientras no siga otra ruta, no habrh con- ; procuró saber qué cargas teniau estas rentas asignadas 
fianza aunque se reunan cincuenta Cortes. Por esto mis- : al emprestito, y cuál su valor sobrante, y ha visto que 
ni0 es necesario que el Znistcrio tenga economía, por- 
que eu esto estriba la confianza pública. 

El Sr. Conde de TORENO : Cuatro setiores me llar 
precedido, y han hecho reflexiones contra el dictiimer 
de la comision. Procuraré hacerme cargo dc ellas sepa- 
radamente. El Sr. bloscoso ha contestado ú mis primera!: 
observaciones sobre la proposicion que indiqué del modc 
qnc se guian en estos casos los Gobiernos extranjeros. Yc 
dije que los prestamistas hacian cada uno sus propuestas, 
y el Gobierno adoptaba con preferencia la mejor. Este 
dijo el Sr. hIoscoso que se hacia en las naciones que te- 
man credito, pero que no podia hacerse en España. 1\k 
parece que en esto está equivocado el Sr. Moscoso: nos- 
otros es cierto que no tenemos crèdito, y por esto nece- 
sitamos lo que 110 necesiten Inglaterra y Prancia, que 
sou las naciones mas acreditadas dc Europa; es decir, 
hipoteca: jamás en estos países SC da hipoteca, sino que 
se compromete el Gobierno al pago, prefiriendo los pres- 
tamistas que ofrecen más ventajas. La España, desgra- 
ciadamente, no hallándose todavía cn este caso, y no ha- 
biendo llegado el momento de poder hacer favorable- 
mente semejantes emprestitos, en caso de urgencia, 
ofrece garantía con hipotecas. Sin hipoteca no hay duda 
que no hallará nuestro Gobierno prestamistas, pero los 
hallar% con hipoteca A más 6 menos interés, scgun las 
circuustancias. Dice despues el Sr. kloscoso que conven- 
dria fijar el interés al 6 por 100; pero es preciso hacer- 
se cargo de que no es el Congreso cl que abre este em- 
préstito. 

El Congreso no hace m8s que dar una nueva garan- 
tía para que se lleve A debido efecto y A An de que se 
socorran las urgencias del Estado. La comision no aprue- 
ba las bases que estableció el Gobierno. Si este fuese un 
nuevo empréstito, se hubiera atenido la comision a los 
principios generales conocidos por todos en estas mate- 
rias; asi que, no abriendo las Córtes un empr&stito nue- 
vo, sino dando garantía al Gobierno, no puede hacer 
mudanzas cn las bases, porque le destruiria. Sin em- 

- I en estos anos han producido 52 millones, de los cuales 
6 6 7’ estaban destinados á otras garantías. Y así resulta 
que quedan libres los 40 millones para asegurar el cm- 
préstito, y aun queda un sobrante de 6 ú 8 millones 
sin asignacion. Por consiguiente, esta garantía es de las 
mejores y de las que ofrecen mKs seguridad al prcsta- 
mista. El Sr. Obispo Castrillo ha inciicado que no es solo 
la causa del descrédito del Gobierno la situacion en que 
se halla la Xacion, sino ciertas medidas de poca econo- 
mía tomadas por el Ministerio. Yo no entro en esta cucs- 
tion; solo dirú que si se ha hecho, cs mas difícil que se 
haga ahora, porque el Gobierno no puede’ hacerlo, y 
porque las Cúrtes están aquí para impedirlo. Repito, 
pues, que esta garantía sirve, no solo para asegurar al 
Gobierno el empréstito, sino para que rcforzatdo, tuar- 
che con más firmeza y dignidad.)) 

Declarado el punto suficientomcnte discutido, se puso 
B votacion y fue aprobado el dictúmen dc las comisio- 
nes de Hacienda y Comercio reunidas, relativo al prós- 
tamo de los 40 millones. 

Entonces el Sr. Marthez de Za Rosa, alabando el pa- 
triotismo de los espafioles que en las circunstancias crí- 
ticas cn que se habia viste el Gobierno se habian fiado 
dc sus promesas, manifesm que creia conveniente darles 
las gracias. Opúsose el Sr. Romero Alpzcente, diciendo 
que como el alabar á unos era vituperar á otros, la co- 
mision se habia abstenido de proponer semejante medi- 
da, que en la misma comision no habia dejado de indi- 
carse. Replicó el Sr. Martiuez de la Rosa que siendo el 
préstamo un contrato libre, en que cada uno potlia dis- 
poner de sus caudales del modo que tuviese por más 
conveniente, no juzgaba que el alabar á los que se ha- 
bian manifestado mis fr:rncos, fuese vituperar ú aquc- 
110s que por sus circunstancias ó ideas no lo hubiesen 
sido eu tanto grado. El Sr. La-Santa apoyo la indicacion 
Iel Sr. Martifez de la Rosa. Repuso el Sr, Romero Al- 
puente que, consider8ndose todos los que habian cou- 
currido A llenar el préstamo dignos de aprecio, hubiera 
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sido mny difícil y aun muy aventurado hacer una cla- ! desgraciada ocurrencia, como las pasadas, obligaren 4 
sificacion. El Sr. Olicer propuso que parn conciliar 10s adol>tal* reprcswtacion suplctorin diwrsa de la WìIal¿1da 
tlstremos podia suspcndcrsc la dcmo&acion que soii- por la Con3titucion.~~ 
cibba el Sr. Xartincz de la Rosa para cuantlo w hu- 
biese llenado el préstamo, y hacerse entonces para los 
que hubiesen contribuido sin inkrk. Manifestó el seimr 
Conde de Tore;Lo que él habia sido uno de los que m6s se El Sr. Secretario Lopez (D. Marcial) leyó la cxposi- 
habian opuesto eu la comision á semejante rcsolucion, cion siguiente: 
por considerarla impolítica, y aun injusta, pues no era ctLa Juuta de Xragon, á que han prrknecido los que 
el mayor ó menor interk el que debia tenerse ít la vis- suscriben, llena del miís cordial júbilo, s:c congratula 
ta,sino las circunstancias de cada uno de los prestamis- con todos los amantes de la Patria por la fttliz iustala- 
tus, para muchos dc los cuales seria mayor sacrificio cion drl Congreso que la representa, reunido por uw 
entregar sus caudales nl 10 por 100 que para otros al 2, s2ric dc prodigiosas combinaciones, que solo la ?Xvin:l 
y que últimamente, aquí se trataba de especulaciones Providencia ha podido terminar de un modo sntisfac- 
de interés, y no de acciones de patriotismo. Conformán- torio. 
dose el Sr. JIartitm de In Rosa con la opinion del seiíor Instalada la Junta dc Xrogon, primero por cl voto 
Conde de Toreno, desistid de su propuesta. dc la inmortal Zaragoza, y despurs por el de Zaragoza 

y los demás partidoa de la provincia, se propuso por 
j norte de sus operaciones mantener el úrden público, ins- 
/ pirar respeto h la autoridad Real, hacer amable cl siste- 

Leyóse por primera vez la siguiente proposicion de ; ma constitucional, y no introducir alteraciones de nin- 
lOS SreS. Benitez y Zayas, mandando las Córks se unie- : guna especie en 103 distintos ramos de la administra- 
se á otra que ya se habia presentado sobre el mismo 
particular: 

((Las Córtes generales ordinarias de la Nacion no 
pueden decirse legalmente constituid= faltando la re- 
presentrtcion de la América, que es parte integrante y la 
mayor de la misma Kacion. La representacion supleti- 
ria con que se ha ocurrido al inconveniente de esta fal- 
ta, si bien es un medio desconocido en la ley fundamen- 
tnl que no pudo prever el presente caso, es legal deri- 
vítndose de la necesidad de salvar el Estado, que es la 
suprema ley dc toda nacion. Mas esta misma necesidad 
circunscribe las leyes ó preceptos que de ella emanan 
ú los precisos límites que exige la salud pública, é impo- 
ne á todo Gobierno justo la obligacion de no desviarse 
de la ley comun ordinaria, sino en cuanto lo exija la 
misma imposibilidad de observarla. Habria sido, pues, 
más justo y más digno de la generosidad de un Gobier- 
no liberal ybenéfico, si no haber igualado cl número de 
suplentes de América para la reprcsentacion interina de 
las provincins de Ultramar en las presentes Córtes al de 
los propietarios de aquellos países, á lo menos no redu- 
cirle B menos de una tercera part,e aún de los represcn- 
tantcs que tuvieron en las prúximas anteriores. En con- 
secuencia, para lograr de presente el imposible remedio 
al mal causado, y evitar en lo sucesivo que se repita en 
iguales circunstancias, que es de desear no se rcproduz- 
can jamás, reducimos la aplicacion de estos principios á 
las siguientes proposiciones: 

((Primera. Que sean admitidos al Congreso inmedia- 
tamente todos los Diputados de las provincias de Ultra- 
mnr que existan en la Península y asistieron como re- 
presentantes de SUS respectivos países á las C&&s an& 
riores del año 814 con legítimos poderes, excepto los 
que Armaron la representacion aconsejando al Rey que 
no aceptase la Constitucion política. 

Segunda. Que hasta que se reunan las dos terceras 
partes y algo más de los Diputados propietarios de Amé- 
rica, nada perjudicial relativo á aquellos países se en- 
tienda sancionado de un modo irrevocable, sino siempre 
sujeto A las m& instruidas y fundadas reclamaciones 
que con mejores datos puedan hacer los legítimos re- 
presentantes de la América. 

Tercera. Que SC establezca una ley que exprese el 
modo y forma de suplir la represcntacion de América, 
si una invasion, un trastorno político 6 cualquiera o* 
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ion. Ha tenido que arrostrar peligros, sufrir inauditas 
marguras y mantener una actitud tan difícil como de- 
icada para conseguir estos grandes ohjctos; pero tlicho- 
amente los ha conseguido, y se complace en considerar 
lue sus sacrificios no han sido inFructuosos. 

Las Córtes y los hombres sensatos de todas partea 
larán á estos sacrificios dc la Junta todo cl valor que 
ncrecen, cuando fijen su atencion sobre los dias críti- 
:os en que empezó á dirigir el noble impulso que alzó á 
os aragoneses contra un poder arbitrario que se arrui- 
laba y nos llevaba A la ruina, El dia 5 de Marzo rcso- 
laron entre las ruinas ilustres de Zaragoza las dulces 
roces de Patria, de libertad, de Constitucion: los fuer- 
es que pelearon por la independencia de la Nacion, pro- 
:lamaron sus derechos, y los proclamaron cuando aún 
10 estaban pronunciadas las provincias limítrofes del 
Yragon, cuando se sabian positivamente las gloriosas 
tesgracias de la herGica y nunca bastantemente loada 
ìivision del inmortal Riego, con el conocimiento íntimo 
le la desventaja topográfica de Zaragoza para tamaila 
empresa, resueltos B hacer frente á todo linage de ata- 
~ucs, y con la decision generosa de sacrificar sus vidas, 
;i necesario fuese, por mantener la Constitucion que 
tlevosamcntc hollaron el funesto año 14 los satólites del 
lesúrden y de la persecucion. 

Agenos de toda ambicion los indivíduos de la Junta, 
sacados de sus hogares por el voto público para confiar- 
les el depósito de la autoridad, la han ejercido con pru- 
dencia y con moderacion: trataron con la más alta con- 
sideracion 6 los beneméritos militares que se unieron 
noblemente á los pueblos en defensa de su causa; alivia- 
ron en cuanto ha sido posible la suerte de las viudas de 
los que murieron por la Pátria, la de los sacerdotes in- 
cóngruos acreedores de la Nacion, la de los estableci- 
mientos piadosos y de beneficencia; procuraron instruir 
á la sencilla muchedumbre para que se pusiese en situa- 
cion de conocer y apreciar los bienes que deben resultar- 
la de la Constitucion de la Monarquia; aclararon con fe- 
liz éxito algUR artículo de la parte judiciaria de ésta, 
que era, 6 por ignOranCia 6 por malicia, la piedra de es- 
cándalo en que tropezaban con frecuencia los que no sa- 
ben Vivir sinO en el fango de instituciones caducas por 
la série del tiempo y vacilantes por el progreso de las 
luces; pmxmmn esCrUpUl@aamente no mezclarse en el 
mmjo de 108 fvxdes @ibljcw, dejando expeditos ea suc) 



funciones á los destinados por la autoridad del Rey para 
aquel objeto; mantuvieron con cl Gobierno una comu- 
nicacion franca, respetuosa y cordial en prueba de su 
lealtad y obediencia, al mismo tiempo que con las de- 
mlrs juntas en prueba de su decisiou; hablaron á los 
pueblos cl lenguaje dc la verdad, mostrándoles, junto 
con sus derechos, sus obligaciones; pusieron un exquisito 
cuidado cn inspirarles amor y respeto 5 la sagrada per- 
soua del Rey, persuadidos de que sin estar penetrados 
los súbditos de estos sentimientos, es muy fácil que la 
autoridad suprema pierda los resortes que contienen en 
sus verdaderos límites al que manda y al que obedece: 
íinalmente, In Junta de Aragon ha observado la conduc- 
ta que creyó podria convenir para mantener la proviu- 
cia cn paz y concordia, y cou aque! entusiasmo noble 
por la Constitucion, que es el mlis seguro garante del 
apoyo que urccsita para su marcha y sólido estnbleci- 
miento. 

El pueblo aragonés, honrado, religioso, amante de su 
Rey y do sus libertadores, y tan valiente como pundono- 
roso, ha correspondido dignamente a los cuidados y a 
las esperanzas de su Junta gubernativa; y si por algunos 
momentos el sol que ha brillado sobre aquel suelo de 
herocs desde cl memorable 5 dc Marzo, SC ha oscurecido 
COU los celagcs impuros de una accion torpe, provocada 
por los malvados que no están bien con el bien de sus 
conciudadanos, la cordura aragonesa, su perseverancia 
en lo que una vez emprcudieron y juraron, y el valor 
generoso que es su distintivo, hicieron triunfar de nuevo 
la causa de la justicia y de la razon, y más hermosa y 
lucida que nunca se dejó ver despucs de la borrasca la 
estrella dc libertad que preside los destinos de la pátria 
de los Pcrcz y los Lauuzas. 

;Dichosa la Junta dc Arngon, queal cesar de sus fun- 
ciones y depositar su autoridad en cl seno augusto de 
las Córtes, puede decir con tanta satisfaccion como ver- 
dad: Aragon ha sido fiel ri su Rey; ha sostenido con dig- 
nidad la Constiturion que sancionaron en Cadiz el aiío 
de 1812 los legítimos procuradores de los pueblos; no 

ha sido el teatro ni de persecuciones ni dc venganzas; 
se ha mantenido en paz; ha conservado el órden; no ha 
innovado; no ha molestado B nadie, y ha tenido la scn- 
satcz de esperar en una actitud noble los venturosos dias 
en que los padres dc la PBtria reunidos en derredor de 
uu Rey amado traten dc salvar esta Nacion querida que 
tan inícuamente han casi devorado los que lcvantarou 
sus fortunas sobre millares de víctimas inocentes! Estos 
felices dias son llegados: jojala se vean realizadas las 
esperanzas que vinculan ellos, los que aman la verdade- 
ra gloria del Trono cspafiol! 

Madrid 9 de Julio de 1820. =Por la Junta de Ara- 
gen y comisionados especialmente por ella, Martin de 
Garay. =Ramon Feliú. = Manuel María Alzaibar. =Va- 
lentin Salanot. 1) 

Lcida esta exposicion, dijo el Sr. Suluwot que llama- 
ba la atcncion del Congreso cu favor del bcncmerito 
pueblo aragonés y dc In hcróica ciudad dc Zaragoza, 
que si bien cn cl 5 de Marzo último contribuyó tau cscn- 
cialmentc á establecer el sistema constitucional, en la 

noche del 14 de Abril lo afirmó cortando la reaccion más 
combinada, en lo que tuvieron- la principal parte las 
oportunas y prontas providencias de la Junta guberna- 
tiva; por lo que pedia que siendo grata á las Córtes su 
felicitaeion, se expresase así en el Acta. El Sr. .Mari~~ 
Tazcste indicó que para ahorrar tiempo y emplearle más 
útilmente, convendria se adoptase sobre este punto una 
medida general, recordando la propoaicion del Sr. Ce- 
pero relativa al mismo particular. Expuso el Sr. Secret.a- 
rio Lopez que la Secretaría no la habia olvidado; pero 
que habiéndose dado cuenta de la felicitacion del Con- 
sejo de Estado y otras corporaciones, creia pudiera ha- 
cerse lo mismo con la de la Junta de Aragon; tanto más, 
que esta corporacion no habia obrado para que se le 
diesen gracias ni aplausos, sino para cumplir con su do 
ber y contribuir á la salvacion de la Patria. El Sr. c’e- 
pero, sin disminuir cl mérito de la Junta de Aragon, re- 
cordó que con respecto á la provisional de Madrid se ha- 
bis suspendido hacer dcmostracion alguna, y que así 
debia hacerse con cuautas se presentasen; tanto más, 
cuanto dar esas gracias ii provincias aisladamente era 
como dar á entender que no formaban todas una misma 
Xacion; y que siendo Diputados de clla sin distincion de 
provincias, no debian dar gracias sino en general á la 
benemérita, a la heróica Espafia. Por último, se acordó 
que se expresase que las Córtes habian oido con agrado 
la fclicitacion de la Junta de Aragon. 

Teniendo presente el Sr. Secretario Lojjet’e: lo que se 
habia indicado en esta breve discusion, di6 cuenta cn 
extracto de las felicitaciones del abad y cabildo eclesiás- 
tico de Guadalajara, del juez de primera instancia de la 
misma ciudad, de su ayuntamiento constitucional y de 
su Diputacion provincial, como igualmente dc Ias feli- 
ritaciones dc las sociedades patrióticas de la Fontana de 
3ro y de San Sebastian de Madrid. 

Antes de que recayese rcsolwion sobre ellas, dijo cl 
3r. Lobato que habiéndose dado las gracias al Sr. Flo- 
‘ez Estrada por los ejemplares que ofreció al Congreso de 
:u reprcscntacion al Rey, como tambien al que presentó 
m trozo de Iápirla dc la Coustitucion, pnrocia regular 
lacer lo mismo con los que felicitaban á las Córtcs. El 
Sr. MuZoz Torrero advirtió desde luego que las Córtes no 
;e correspondian con persona ni autoridad alguna sino 
)or medio del Gobierno. El Sr. Martiaez Ile Zn Rosa SC cx- 
cndió sobre lo poco que significaban semejantes fclici- 
aciones, puesto que hallándose en las carcelcs se ha- 
)ian visto perseguidos por muchos de los que habinn fe- 
icitado al Congreso de que fueron indivíduos. El sciior 
lapata estraiió que se calificasen de corporaciones uuas 
eunioncs no autorizadas ni reconocidas por la ley, cua- 
es eran las sociedades pat.rióticas cuyas felicitaciones 
.cababan de anunciarse. Ultimamcntc, SC ncordb por 
Iunto general que se diese cuenta por extracto de todas 
as que SC presentasen en adelante, y que las Córtts, a 
mitacion dc las gcncralcs y extraordinarias, dcclwrascii 
saberlas oido con agrado, y que se hicicso mencion tic 
:llas en este Diah0 de sus Sesiofbes; con 10 cual sc levan 
16 la de este dia. 
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SESION EXTRAORDINARIA DEL DI,4 15 UE JULIO DE 18120. 

Leida el Acta de la scsiou ext.raordinaria de ayer, se 
procedió á In votacion de los 10 iudivíduos que han de 
reemplazar íl los que componen el tribunal de Cortes, 
para que exista completo el número de 30, entre los cua- 
les puedan ser sorteados los que Falten del tribunal, se- 
guu lnwkne el art. 53 del Reglamento. En su conse- 
cuencia salieron elec tos los 

Sres. Valle. 
Gonzalez Allende. 
Cosío. 
Temes. 
Govantes. 
Queipo. 
Verdú. 
Lastarria. 
Ugarte. 
Calatrava. 

El Sr. Sccrctario Clemcncin Icy6 IR lista de los 30 
Sres. Diputados que quedan insaculados, y son los 

Sres. Cantero. 
Romero Alpucntc. 
Silvcs. 
Puigblnnch. 
Ocl1on. 

San Miguel. 

Lorenzana. 
Baamonde. 
Vadillo. 
Gasco. 
Carrasco. 
Quintana. 
Alvarez Sotomayor. 
Solana. 
Marin. 
Tauste. 
Sancho. 
Vecino. 
Florez Estrada. 
Clemeutc . 
Valle. 
Gonzalez Allende. 
Cosío. 
Temes. 
Govantcs. 
Queipo. 
Verdú. 
Lastarria. 
Ugarte. 
Calatrava. 

Sc levantó la sesion. 
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DIARIO 
DELAS 

SESIONES DE CORTES. 
Exposicion del estado actual del ejército español, leida en. las Córtes ordinarias 
de 1820 el 14 de Julio, conforme al art. 77 del Reglamento interior de 1a.s Cór- 
tes, por el teniente general Marqués de las Amarillns, Secretario de Estado v del 

Despacho de la Guerra. 

Señores: Al subir por primera vez á esta tribuna, lleno 
el corazon del júbilo que ocupa hoy el de todos los cspa- 
iioles viendo reunida la representacion nacional y pues- 
ta en este augusto recinto la piedra angular de la liber- 
tad y gloria de nuestra Patria, me cs doloroso no poder 
presentar á la consideracion del Congreso uu estado mas 
lisonjero del ramo de la Guerra, de que estoy encarga- 
do; pero causas de todos conocidas, como de todos la- 
mentadas; uu encadenamiento de suceso* de mas en más 
desgraciados, y un concurso de circunstancias extraordi- 
narias han llevado al valiente ejército español á una si- 
tuacion poco ventajosa; pero como existe siempre en él 
el gérmen de las virtudes militares que en otro tiempo 
hicieron memorable en las cuatro par& del mundo su 
valor y disciplina, y poco há le llevaron á resistir y re- 
chazar el esfuerzo del más formidable usurpador; ahora, 
bajo el imperio de las justas y sábias lryes que dictarán 
para su restauracion los elegidos de la Pátria, SC lwomc- 
te volver en breve á su antiguo explendor, y ser sicm- 
pre un muro de acero, en que vengan a estrellarse los 
que osaren atentar á la indepcndcncia nacional , á la 
Constitucion de la Monarquía, que sabrán defender de 
toda suerte de enemigos, ó al Trono de su Rey, ya tan 
abundantemente regado con su sangre. 

NO es de mi profesion el pretender llamar la alta 
atencion del Congreso con los atavíos de la elocuencia; 
la verdad es en este caso harto elocuente por sí sola. La 
Nacion entera ha sido testigo de las cscascccs del ej&‘- 
cito, como de su noble sufrimiento: la guerra acabada 
con tanta gloria el año de 1814, y en la que por rcsis- 
tir al más poderoso conquistador que el inundo vi6 NI 
los siglos modernos, hubo de hacer la Espaíla un grande 
esfuerzo, más calculado con su fidelidad al legítimo MO- 
narca y su odio j toda opresion, que con sus medios, nos 

l 

ha legado la pesada carga de un cuadro militar supc- 
rior, tanto á nuestras ordinarias necesidades, como á 
nuestras rentas; y este mal inevitable, sin una inprati- 
tutl do que no es capaz esta Nacion generosa, aumenta 
cn gran manera los apuros del Erario, y In imposibilita 
de atender como cs justo ~5 la subsistencia y rntretcni- 
miento del ejercito. 

El sueldo del general, la paga del oficial, los haba- 
res del soldado están en la España, como CII totl;ts las 
naciones, calculados á, lo mas indispcrwahIe con rrspec- 
to a la posicion y ncccsidad~s de cada cIasc>; y wnlrluie- 
ra cosa que dc cl10 se les prive, deja un vacío cn cl de- 
coro respectivo que SC ha juzgado necesario rn unos, cu 
la decencia precisa en otros, y llcgu. k las necesidades 
físicas del hombre en las clases mks numerosas: los jc- 
fes encargados del mando, que ni deben ni l~uctlen ver 
perecer k sus subordinados, ticnrn que recurrir a mrtiios 
más 6 menos ilícitos, pero siempre abusivos y pernicio- 
sos, y cs forzosamente su primer paso tolcrírrlo todo, 
exigir lo menos posible, y sujetar con In destructora, 
pero inevitable blandura dc su maudo, los clamorctt hrrr- 
to justos de la necesidad: de aquí el dccaiiliicnto de la 
disciplina, más indispensable que el valor mismo cu IOR 
ejercitos reglados, y sin la que todas las virtudes mili- 
tarrs son ineficaces en la guerra para el resultado que se 
va a buscar, r4ue CR la victoria, y de ninguna utilidad 
Zn la paz, sino de daño. 

Es, pues, señores, indispensable que eI c,jí:rcito esté 
ronil~letaincnte pagado si ha de estor (‘11 firme y rige- 
rc~s:l (lisciplin:;; y si no la ha de tener, V:lk: mús que 110 
fsxista, porque rs una carga par8 el pu(~ muy pesada 
“ii la paz y de ninguna utilidad en la guerra. 

i,y cu&] seria en estos tiempos la surrk tk uua na- 
rion sin un e.jército permautnte en que librara SU dcfcu- 

. .> Yr 
. 
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sa? iCuál seria la de UU pucb!o puesto entero en armas 
para rechazar una injusta agresion de ~11 cncmigo pre- 
parado de largo tiempo á hostilizarle? Si hablara en Otro 
país, pudiera tener que demostrarlo, pudiera tener que 
rechazar teorías halagüetias con la experiencia de los si- 
glos; pero hablando en la Eacion que acaba de vencer 
;pero & cuánta costa! ;i un enemigo poderoso; dirigién- 
dome á los padres de la Pátria, no me ser& preciso ni 
citar hechos harto conocidos, ni destruir quiméricos sis- 
temas de acaloradas fantasías. 

Un Estado libre, y administrado por un sistema re- 
presentativo, no cs ni puede ser por su esencia conquis- 
tador: el freno saludable de la represcntacion nacional 
y la censura de la imprenta libre, sin la que no puede 
existir la libertad civil, sujetarian forzosamente 10s de- 
signios de cualquier Príncipe más amante de la gloria 
militar que del bienestar de sus súbditos; pero en las 
combinaciones de la defensa entra muy frecuentemente 
la agresion, y el llevar la guerra & un país enemigo que 
se prepara á invadir el propio, y aun la defensa más 
pasiva, exige tropas formadas ydisciplinadas muy dean- 
temano, proporcionadas en su número á los objetos que 
ha de conservar, y en lo posible al poder de los tnemi- 
gos con que ha de combatir. Estoy más que nadie pe- 
netrado del principio de que la Nacion á qur tanto me 
glorío de pertenecer, no será en ningun caso presa del 
extranjero aun sin un soldado, porque todos lo serian, 
como lo han sido poco há, para defender la independen- 
cia de nuestro suelo; pero como estos esfuerzos heróicos 
son tan funestos para un país, al Gobierno corresponde 
evitar la terrible necesidad de tener que recurrir á ellos, 
reservándolos tan solo para una última extremidad. 

Un ejército permanente, proporcionado á la poblacion 
y & la riqueza del Estado; reservas organizadas para re- 
emplazarlo y auxiliarlo, y una fuerza interior de que sea 
parte todo el que tenga interés en la independencia y 
tranquilidad del país y en la conservacion de sus leyes, 
es lo que parece rn¿k adecuado para llenar los grandes y 
gloriosos objetos á que las armas deben consagrarse, y 
10 que nuestra sábia Constitucion previene. La ambicion 
y el abuso del poder las han hecho servir con demasiada 
frecuencia para mal de la humanidad en mano de los 
déspotas; pero las disposiciones de un Rey justo, cimen- 
tadas en una Constitucion de paz y libertad, servirán 
solo para sostener la del pueblo, asegurar el Trono y 
defender la independencia del Estado; y la peque& par- 
te de la Nacion, que Por bien del todo de ella las lleva 
habitualmente, será apreciada PIÉ su justo valor; y sn< 
sacrificios y prnalidades, tan mal recomprnsados en la 
opinion, recibir& en la particular estimacion de sus 
conciudadanos el más lisonjero galardon á que pueda 
aspirarse. 

No disimularé al Congreso que son indispensables 
algunas reformas cn el ejército, y variar en parte su or- 
ganizacion, para que pueda en la guerra como en la paz 
corresponder á 10 que la Nacion debe esperar de 61; Y 
teudré 1~ honra de proponer sucesivamcntc á esta augus- 
ta Asamblea por órdcn del Rey, las que hayan de ser del 
resorlc del Poder legislativo; pero tampoco callaré que 
cl ejkcito espera por su park que los rcprescntantes de 
la Kacion tomarAu en COlMjidcrilCi0ll su penosa sur&, y 

Iu mWll0 que ha sufrido ell esta última Gpoca: sus ser- 
vicios en todos tiempos le hacen acreedor 6 la estima- 
cion de la Píttria; y su sangre, vertida tantas veces por 
la defensa ó la gloria de la Nacion, reclama con justicia 
que sea tratado de un modo correspondiente al no- 
ble objeto de sus esfuerzos, y á su Arme resolucion de 

ser cn todos: tiempos la egida do la libertad cspatiola. 
El cuadro que voy á presentar del cst.ado actual de 

sus diferentes armas es sin duda aflictivo, y exige para 
su remedio grandes sacrificios de parte del pueblo , y 
gran celo y gran vigor de parte del Gobierno; pero lo 
pasado no está al mandar de nadie: todos saben las cau- 
SRS de nuestras desgracias; su verdadero orígcn CS ya 
del resorte dc la historia; su inmediata consecurncia fué 
la invnsion del extranjero, que en tantos y tan hondos 
males nos ha sumergido; pero en cambio nos trajo entre 
sus cadenas el gérrncn de la libertad civil, que con tan- 
ta fuerza ha brotado en nuestro suelo, y la gloriosa ocn- 
sion de mostrar al mundo rn dos grandes circunstancias 
que 10s espailoles cn las crísis más difíciles del Estado ni 
t ornan ejemplo de nadie, ni pueden ser de otros imi- 
t ados. 

/t 
: t 
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Sefiores: el ejkcito lo espera todo de los represen- 
antes de la Nacion; pero pueda 6 no alcanzar inmedia- 
,o remedio á sus perentorias necesidades, la Pátria Y el 
tcy puedw contar siempre con sus sacrificios, y entre- 
;nrse wguros á In grande obra de la rcgencracion del 
Zstado bajo la salvaguardia de su valor y fidelidad. 

Paso ahora á manifestar al Congreso el triste, pero 
verídico estado actual de las diferentes armas. 

La fuerza del ejórcito, no comprendida la Guardia 
Real (Estado sUrn. l), consiste en 53.705 hombres con 
7.083 caballos, inclusos los de la artillería, y es sin duda 
la menor que hn tenido dc mucho;; anos :i esta parte. A 
la paz de lS14 era la fuerza total de los cuerpos reco- 
nocidos y aprobados por el Gobierno de mas de 1 OO .OOO 
hombres y 17.0 OO caballos; pero no solamente cxcedia á 
las facultades de la Hacienda pública, sino que no era 
proporcionada á la poblacion; y como al grito de .la PA- 
tris en 1808 y á sus urgencias siguientes corrieron in- 
distintamente á las armas el eclesiristico, el religioso, el 
hijo de madre viuda 6 de padre impedido, y otras mu- 
chas clases de ciudadanos no solamente útiles en sus la- 
bores y tareas, sino que por sus circunstancias exigia la 
justicia, la humanidad y el bien general que no se re- 
tuviesen cn las filas ni un momento más despues de 
concluida la guerra, para cuyo sagrado objeto única- 
mente SC empeñaron, prescindiendo de sus relaciones 
mas caras, fué preciso desde luego empezar á expedir 
lictncias absolutas, volver á, sus hogares los soldados 
milicianos, restituyéndoles su constitucion , que pasaje- 
ramente perdieron en el año de 18 10, para igualarse 
con los cuerpos de línea en consideraciones, como se 
igualaban en valor, utilidad y gloria; y por An, adoptar 
todos los medios posibles de disminuir el ejército. Inter- 
rumpiósc un tanto esta marcha en 18 15 por la aparicion 
del usurpador ?n Francia ; porque como este accidente, 
que turbó la paz en toda Europa, amenazaba con un 
trastorno general, IR Espaiía, tan vecina al teatro de la 
guerra, como interesada en PUS consecuencias, dcbi6 
conservar una actitud imponente; pero acabado el cui- 
dado, SC continuó la expedicion de las licencias, prime- 
ro á los csccptuntlos por el órdcn de sus exenciones, y 
luego á los cumplidos sucesivamente, hasta que en Mar- 
zo último se mandaron licenciar los de 18 18 y 18 19, y 
10s que 10 scráu en todo el 610 corriente : de estos exis- 
tan todavla CII lns filas 5.314 hombres, que deducidos 
de la fuerza total, la dejan reducida á 43.380. Las (1x- 
pediciones que han salido de los puertos de la Península 
para Ultramar han contribuido tambien, aunque de una 
manera dolorosa, á la disminucion de la fuerza, pues 
desde el año 14 han dado la vela para aquellos domi- 
QiOS 27.342 hombres de la manera que expresa el re- 



APÉNDICE PRIMERO AL ti. 11. 139 

sumen marginal (Núm. 2); y como el cuerpo expedicio- 
nario que se reunia en Cádiz y ciudad dc San Fernando 
no se contaba para el servicio de la Península, fué preci- 
so ya en los arlos de 18 18 y 8 19 quintar para el reempla- 
zo del ejército. En él tienen plaza actualmente más de 
5.000 soldados de premio, esto es, militares criados en 
la guerra y encanecidos en ella: algunos otros podran 
existir en caso semejante que no hayan todavía obteni- 
do sus cédulas de premio, y un corto número dc reen- 
ganchados que tuvieron entrada en el servicio en los 
años de 13 6 12, y los demás son soldados quintados 6 
reclutados en los seis que han trascurrido desde la paz. 

La infantería tiene 39.652 hombres (Ntim. 3), de los 
cuales son cumplidos 4.505, y quedan luego que se li- 
cencien 35.147, de los que ciertamente más de 4.000 
que gozan premio han hecho toda la última guerra, y 
I .605 reenganchados parte de ella. En la total fuerza 
expresada SC incluye la infantería de línea, la ligera, la 
del cuerpo expedicionario y la suiza del modo que al 
márgen se detalla, y verdaderamente jamas estuvo tan 
reducida despucs de la guerra de sucesion : cuando se 
dictó la ordenanza vigente, esto es, en el año de 68, te- 
nia la infantería 6 1 .OOO hombres; despues descendió, 
hasta que en los de 76, 77 y ‘78 llegó al mínimum, que 
fué 49.000 hombres, cuando una paz general y pactos 
de familia garantían nuestras fronteras, y una escuadra 
respetable defendia nuestras costas : volvió luego á to- 
mar aumento mayor 6 menor segun las circunstancias, 
y nunca descendió hasta tal punto: desde 1’796 á 1802 
tuvo 92.000 hombres, y decretado para el caso de guer- 
ra el aumento hasta 105.000: por el reglamento de 1802 
se le señalaron 65.000 para tiempo de paz, .v 118.000 
para el de guerra, habiendo en estos tiempos 12 bata- 
llones ademas en la Guardia Real y mucha infantería 
de Marina: despues todos saben el incremento que tomo 
y debió tomar, y se acaban de expresar los motivos de 
su reduccion hasta 35.000 hombres ; fuerza por cierto 
insuficiente para la extension de nuestras costas y fron- 
teras y atenciones interiores, y mas todavía para tener 
representacion militar entre las potencias de Europa. 

La fuerza de la caballería (N&z. 4) , no inclusa la 
brigada de carabineros Reales, ni el cuerpo de Guardias 
de la Real persona, es de ‘7.859 hombres con 6.144 ca- 
ballos; del número de hombres deben rebajarse 500 cum- 
plidos que se han de licenciar, con lo cual quedará re- 
ducido el total existente á 7.359 : de estos gozan pre- 
mio de constancia 1.544, y son por consiguiente mili- 
tares que han hecho toda ]a guerra: el resto tiene una 
composicion semejante á la fuerza de la infantería, pues 
que ha sufrido las mismas vicisitudes desde el año 14. 
El número de caballos (Nzim. 5) es de 6.144; pero de 
ellos solo son útiles 2.975, comprendidos 332 potros, y 
otros muchos que no tienen las calidades necesarias para 
campaña: de los restantes, 1.503 pueden solamente ha- 

un número prodigioso de jefes, oficiales y soldados, de 
los cuales solo In infantería recibió más de 28.000 hom- 
bres: las otras armas volvieron á ésta muchos indiví- 
duos que no les pertenecian originariamente; SC reformó 
el cuerpo de zapadores, y todo contribuia á que per- 
maneciese gravitando sobre la Hacienda pública una in- 
fantería numerosa, fuera de proporcion con sus medios, 
y sobrecargada ademas con tantos jefes y oficiales, que 
hubieran sido bastantes aunque toda la Nacion se arma- 
se en masa. Las novedades de Europa en 1815 hicieron 
suspender un corto tiempo las reformas ; y como se re- 
conociese poco perfecta la organizacion por batallones 
independientes, y que perpetuaba unas planas mayores 
excesivas, SC verifico cn 1815 una nueva, que disponia 
los regimientos en tres batallones, con coronel, teniente 
coronel mayor, un comandante por batallon, y ocho 
compaiiías en cada uno á cinco oficiales, y la fuerza 
de 1.636 hombres en paz y 3.228 en guerra; quedaron 
47 regimientos de línea así constituidos, y 12 batallo- 
nes ligeros; por mancra que la total fuerza de la infan- 
tería sobre este cuadro en paz seria de 89.864 hombres 
y en guerra de 166.568; y como en cl año de 1812 se 

cer algun tiempo el servicio de paz, pero no una grande ascendieron muchos jefes por particular conflanza en 
ftitiga por su mucha edad y corta alzada; y ]os 1.666, sus calidades, que no desmintieron, y en razon do la 
además de tener estas mismas calidades, padecen enfer- economía indispensable no se les asignó por entonces 
medadcs y son absolutamente inútiles; por manera que otro sueldo que el del empleo anterior á su ascenso, se 
jam:is la fuerza de In caballería estuvo en España en es- dispuso en 1815 que descendiendo en sus funciones, 
tado mas deplorable. sirviesen empleos, como los sirven actualmente, infe- 

La artillería consta de 5.356 hombres y 939 caba- riores á su caracter, desempeñando los coroneles vivos 
110s en la manera que al márgen se detalla (iVum. 6): las funciones de tenientes coroneles, tenientes coroneles 
tiene cumplidos 339, y expedidas que sean sus licencias, las de comandantes, y sargentos mayores las de prime- 
quedan reducidos á 5.01’7: de ellos son 1.4 16 soldados ros ayudantes. Pero todas estas operaciones econ6micas, 
de premio; el resto en la mayor parte es de quintos 6 , que sin duda aliviaron mucho la carga de la Hacienda 
sohlados que empezaron á servir despues de la paz. nacional, no eran todavía bastantes para llegar al pun- 

R] cuerpo de ingenieros consta del número de jefes 1 tr, apetecido. LS. M., con este objeto, dcspues de tran- 

y oficiales que se expresa al márgen (Nzim. ‘7); y el de 
zapadores, que esta unido á él, tiene 736 hombres de 
fuerza, compuesta de un modo semejante a las otras 
armas. 

Organizacion de las difeveestes amas. 

La organizacion de todas ellas y el pié de los cuer- 
pos que las componen han padecido grandes alteracio- 
nes despues de la paz de 18 14. La necesidad de dismi- 
nuir el ejército y de disponerlo de una manera propor- 
cionada á la fuerza que debia tener, ocasionaron refor- 
mas generales y particulares, y repetidas organizaciones. 

Organizacion de Za iîtfanterZa. 

En 1814 se’ componia la infantería de 167 regi- 
mientos reconocidos 6 aprobados por el Gobierno, cada 
uno de los cuales, ya fuese de línea, ya ligero, constaba 
de un solo batallon con tres jefes, y de 1 .OOO a 1.200 
hombres, repartidos en ocho compañías con cinco oficiales 
cada una. Reformáronse algunos cuerpos; pasaron otros á 
la Guardia Real con toda su fuerza y corto número de 
oficiales; se separaron las Milicias; se permit.ió á los ofl- 
ciales del ejército que quisieron servir en elhas con me- 
dio sueldo, que lo verificasen; se embarcaron varias ex- 
pediciones; se concedieron algunas licencias, y por es- 
tos medios se desprendió la infantería en aquel año de 
mas de 133 jefes, 1.552 oficiales y 40.000 hombres: 
quedaban todavía 140 regimientos, y los medios adop- 
tados para disminuir la fuerza eran tanto más insufl- 
cien&, cuanto volvieron de los depósitos de misioneros 
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quilizada la Europa en 18 15, se sirvió disponer en 18 16 mas: en 18 15 recibió una nueva organizacion, por la 
que quedase reducida 6 1.204 plazas la fuerza de cada que se redujo el número de regimientos á 30, de los cua- 
regimiwto, y concedió á la oficialidad abonos de tiem- ; les 1’7 eran de línea, inclusos tres de lanceros y tres de 
po para retiros, ti fin de estimular & disfrutarlos á IOS coraceros, y 13 eran ligeros. La plana mayor de cada ro 
que por cl riesgo dc pcreccr con la escasa 6 ninguna gimicnto quedó como en la organizacion anterior, y Se 
asignncion que les correspondia sin aquella gracia, no dividia tambien en cuatro escuadrones de dos com- 
lo solicitnbnn; hiciéronlo entonces muchos, otros 10 ob- paiiías, teniendo adembs una de flanqueadores, y de- 
tuvieron sin solicitarlo, porque su edad, achaques ú biendo ser la fuerza total del cuerpo 738 hombres y 670 
otras causas loe hacian menos útiles en el servicio, otros caballos, y la de toda la caballería de 22.140 hombres 
tuvieron colocacion en difcrcntcs carreras, y otros mu- y 20.1 OO caballos, fuerza sin duda excedente H. los me- 
rieron; y por fin, en 18 18 tuvo lugar la grande refor- ; dios de la Nacion sobre que pesaba, tanto más, cuanto 
ma que rctlujo la infantería á 3’7 regimientos de línea , el número de oficiales agregados era todavía excesivo tí 
y 10 cuerpos ligeros, aquellos al pié de dos batallones, / pesar de los medios empleados para su disminucion. Por 
i estos h ho: &da bntallou de 500 hombres dividido en 
ocho compafiías con un oficial por clase. Esta operacion 
extinguió de un golpe 69 batallones, y redujo los de- 
m&s. A la verdad, introdujo el descontento en el ejérci- 
to, no solo por cl hecho, sino tambien por el modo, 
pues los ofiCialeS no fueron colocados por mérito señala- 
do ni aun por antigtiedad, sino por la casualidad de ser 
ó no reformado el batallon en que servian; y como SO10 
una parte de las salidas que se ofrecieron & los oficiales 
ha tenido lugar, el cuadro quedó todavía muy fuerte y 
c.ostoso . 
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Entre tanto, la grande expedicion que se formaba en 
Andalucía llevaba los scgunrlos batallones de los cuerpos 
nombrados; estos batallones rccibian la organizacion del 
ano 12, y ú proporcion que saliesen de los puertos de- 
bian reorganizarse aquí los que los sustituyesen para 
que rcsultasa completo el cjí?rcito dc la Península: dos 
cuerpos tic línea lo han verificado, y uno ligero se ha 
formado cn lugar de otro que? estaba nombrado para mar- 
char. 

Todos estos sucesos han producido una reduccion 
asombrosa (L la verdad en loa oficiales de infantería (IV& 
mero 8) ; pues desde el año 14, segun estado nominal, han 
sido baja cn ella mfis de 8.000 oficiales; pero todavía 
hay un número de agregados excesivo, como se ve al 
mítrgeu (‘Vtim. 9), y la organizacion de la infantería es 
monstruosn, porque los cuerpos de la expedicion tienen la 
del afro 12, los dc In Península la del aìio 18 ; de Estos, 
los nombrados tienen su primer. batallon arreglado Ct la 
una, y los scgu~dos scgun la otra: la fuerza es reduci- 
tlísima, y el gnsto todavía escedcnte ú la posibilidad, 
sin mnb:w~w de que muchos jefes y algunos oficialeS no 
gozan el haber de su clase, y sí el de la inmediat,a inf+ 
rior ii otro. 

Ovywizncion de In cnbnllerín. 

La caballoría CU 1814 tcnia 43 regimientos, dc loS 
Cunlcs haùin si& cn cuadro: recibió uua organizacion por 
lrr que qwdaroli 35, 10s 15 dc Iínt>a. inclusos doS de lan- 
wros y 11110 ClC coraceros, y los 20 iln ligeros: así los 
uno:: como Ivs otros constabnn de una plana mayor com- 
puth dc cuntro jvfvs y 10s dcmús empleos indispmsa- 
bk~s. y cuatro cscundroucs d dos compallías con tres CA- 
Cinlt>s: ln futlrza total tk C:~drt regimiento debia Ser de 
1348 hombres y 568 ~ballos. Despues ha sufrido esta 
arma las mismas vicisitudes cn general que la infante- 
ría cn cuanto lo ha permitido su diferente instituto: CC- 
1110 ella, rcuniú un considcr~blc ntimcro de oficiales que 
o&ban prisionwos, y otros procedentes de cuerpos fran- 
coS; y la cspcdicion de licencias absolutas, los retiros, 
Ia cxtrnccion pnrn Gltrnmar y las salidas de los oficiales 
:í distint:ls carrwas 6 pura los estados mayores de las 
plazas, han Sido medidas en todo comunes 5 las dos ar- 

in, en 18 18 tuvo la última reforma, por la que quedaron 
;olamente 22 regimientos, 13 de línea y nueve ligeros, 
i cuatro escuadrones de dos compafiías; suprimida la de 
ìnnqueadores, y agregados sus oficiales como los de 
os ocho regimientos reformados á los que permanecen, 
ya fuesen mas antiguos, ó ya mBs modernos, bien que 
le los agregados se formó un escalafon general para el 
reemplazo sucesivo. Las expediciones á Ultramar dismi- 
nuyeron tambien la fuerza, y dieron lugar además á la 
rormacion del depósito y de los escuadrones del general, 
que se han mandado disolver, refundiéndose en los cuer- 
pos que contribuyeron con gente para su creacion. Tal 
es la organizacion actual de la caballería, y desde 18 14 
ha. dado de baja 1.57’6 oficiales ( NW. 10 ) , quedando 
todavía agregados 220 en los términos que al márgen 
se detallan (Nzim. ll). 

O~ganizncio~~ de la avtilleríaá. 

La artillería en 1814 constaba: una compafiía de ca- 
detes con 150 plazas ; cinco regimientos de artillería $ 
pié, seis escuadrones á caballo, 20 compañías fijas, seis 
batallones del tren y cinco compañías de obreros , que 
hacian 10.995 hombres. La oficialidad facultativa con- 
sistia cn cinco subinspectores, cinco jefes de escuelas, 
35 coroneles, 46 tenientes coroneles, 11 sargentos ma- 
yores, 95 capitanes, 1 ll tenientes, ll 2 subtenientes, 
y ademas 12 oficiales destinados h la Academia, que se 
consideraban supernumerarios. Regresaron de los depó- 
sitos de prisioneros 38 jefes y 81 oficiales. En 1815 se 
dió nueva planta al cuerpo, mandando que no hubiese 
supernumerarios , que los escuadrones se redujesen á 
cinco, así como los batallones del tren, y la fuerza per- 
sonal H 8.400 hombres; y en 1.” de Junio de 1818 se 
mandó reducir todavía á 5.000 hombres, y el total de 
los oficiales fircultativos de compañías fijas y del tren 6 
450; estas operaciones, los retiros, salidas y demás ba- 
jas han proporcionado la de 195 jefes y oficiales (Nk- 
nwo 12), de la manera que se detalla en el márgen; 
pero todavía hay excedentes 43 (Núm. 13). 

Orgaxizacion de los ingenieros y tapadores. 

El cuerpo de ingenieros no ha tenido despues de la 
paz otra variacion notable en la organizacion que la su- 
presion de la clase de segundos tenientes coroneles y de 
la de subtenientes, y crear en lugar de estos los aspi- 
rantes agregados 6 zapadores. 

Los zapadores (Nzim. 14) al tiempo de hacer la paz 
estaban organizados en seis batallones, mandados cada 
uno por un teniente coronel de ingenieros ; pero la de- 
m8s oficialidad, á excepcion de un capitan, eran sacados 
do la infantería, inC1U.W el mayor: despues, en el año 14 
58 reformaron t0c.k~ estos bakllontw y se formó en Al- 



calá UU regimiento de tres , cuyos oficiales todos eran 
del cuerpo dc ingenieros como en el ano 2: en el aìio 15 
SC formó UU nuevo reglnmcuto , por cl cual quedaba el 
regimiento constituido en tres b:~talloucs de ocho com- 
pañías, una de minadores , otra de pontoneros y seis de 
zapadores, á cinco oficiales; pero estos crau y son del 
ejército , y pasaron sin ascenso ; y cl coronel, teniente 
coronel y comandantes, del cuerpo de ingenieros: los ca- 
dotes debian proveer las vacantes de zap:idores en lo su- 
cesivo, previo el examen de su aptitud, y los oficiales as- 
cender en el mismo regimiento, y aun en los de infante- 
ría; ademas se previno que se considerasen agregados ti 
este cuerpo los subtenientes aspirantes á ingenieros, y se 
formb para cada batnllon uua companía de tren. En 18 18 
tuvo tambien su reforma, y qued6 reducido :i dos b:atallo- 
nes de siete compaiiías cada uno, inclusas las de mina- 
dores, poutoncros y del tren. 

De todo lo dicho se infiere no solamente la organi- 
zacion actual del ejercito, sino tambien que para aliviar 
su carga sobre las rentas del Estado , SC han adoptado 
medidas que en cualesquiera otras circunstancias menos 
extremas hubieran sido suficientes, pues la baja de mas 
de 10 .OOO oficiales y 100.000 hombres cn el ejército es 
considerable; pero en nuestro caso no han llenado el ob- 
jeto, porque la oficialidad que se reunió dcspues de he- 
cha la paz é incorporados los prisioneros, era tan nu- 

armamento, montura, remonta y demás indispcnaablc 
para que el ejército fuese disponible, sino que aun en la 
ptrcepcion de los haberes de oficiales y prost de la tropa 
sc ha sufrido In ~scascz y cl atraso hasta mi punto ex- 
tremo. Los ofici;rlcs, á media paga ai seguidos, cmpe- 
fiados, oscurecidos, en la terrible situaciou á cada mo- 
mento do no poder aiimcntar sus familias, imposibilita- 
dos de vestir como exige el decoro de su clase, dkndose 
algunos por esta causa de baja para el servicio que no 
potlian hnccr en su penoso estado, han debido en efecto 
valerse de toda la virtud que tienen acreditada para con- 
servar como conservan el amor ik su carrera, cl eiitusias- 
1110 y las demás calidades que los adornan. Los soldados 
han estado tlcsuudos, mal alimentados, dejando una par- 
te de su reducido socorro diario para proveerse de algu- 
na prenda de vestuario; privados en ocasiones da hacer 
cl servicio porque se hallaban descalzos; mal asistidos 
de utensilio cn sos cuartcks; sin cobrar sus premios; su- 
friendo totlo lo que puede tlnr al hembra una itlcn dcs- 
ventajosa de su situacion; y por fin, cuando obtcuian la 
licencia absoluta, tolnabau en vez dc sus alcances un 
papel sin crodito, pasando por In amargura, al despetlir- 
SC de las banderas que dcftwlicron, de no recibir ni aun 
aquel escaso haber que con tanta houra, tantas he- 
ridas y tanta virtud ganaron en largos anos tic trabajos ._. 

; y vigilias. 
merosa, que existen todavía en las cuatro armas, sin in- ~ Lejos estoy de pretender afligir el Animo de las C6r- 
cluir los cuerpos de Casa Real de que se trata scparada- I tes con una relacion exagerada de las neccsidadcs que 
mente, jefes y oficiales en un número proporcionado j ha experimentado el ejercito; al contrario, pienso en esta 
(iVzim. 15) para un cuadro de ejército doble todavía del parte decir solamente aquello que baste para que se juz- 
que en paz por reglamento debe existir; y por otra par- gue con acierto del valor de su sufrimiento, y de Ia ur- 
te, lOS retirados, y 10s que con medio sueldo existen en gencia de mejorar su estado ; y no po(lrS por 10 lnisnlo 
Milicias, han aliviado el gasto en lo posible, pero no del excusarme de referir que en repetidas ocasiones ha falta- 
todo, ni podia ser, porque habian de disfrutar algun do hasta la lena para guisar los ranchos, y se ha dcmo- 
haber para subsistir; así el dispendio en la parte mili- rado esta indispensable opcracion hasta que por medio 
tar no es obra natural de la organizacion del ejercito, de un prestarno ú otro socorro extraordinario ha podido 
sino consecuencia de los esfuerzos extraordinarios que verificarse; y que en la plaza de Ceuta lkg6 á tul pun- 
debió hacer la España para repeler la invasion que puso to la desnudez del regimiento de Africa, que fue preci- 
los cimientos á su libertad. so mandar que no saliese la tropa dc sus cuarteles, dou- 

de liados con una cstcra 6 de otra manera sernejalkte, 
Falta de m&os y priaationes que hca wfrido el ejt+cito. estaban encerrados los defensores de la Pátriu, los clu 

la salvaron.. . Entre tanto las oficinas de la Hacienda na- 
La Hacienda pública, agobiada con gastos que no han cional entregaban 5L los cuerpos en cartas do pago COIA- 

estado en proporcion con sus medios, no ha podido sin tra los pueblos las reducidas cantidades que se 1~s deta- 
duda cubrir los presupuestos militares del modo convc- llaban: multitud de partidas salian iilmt:dint:lrnc!lItc b 
niente. Es doloroso ciertamente tratar de este punto / cobrarlas, vejando por do contado ú los habituntrs COI~ 
cuando no se pueden ofrecer sino pinturas tristes sobre 
manera; pero es tambien por lo mismo forzoso rcfcrir los 

/ la carga de alojamiento y bagajes y con apremios clue 
se ordenaban ; y por este medio extrarìo se dcstruia el 

males que se han de curar y evitar para lo sucesivo. A / vestuario y armamento, SC atacaba la disciplina, se IIOS- 
la verdad, no han estado los cuerpos atendidos en esta ; tigaba 5 los pueblos. y se I)rctcndia presentar al solda- 
parte con igualdad, porque su mayor 6 menor asisten- 1 do como el instrumento odioso de la opresion y cO 
cia se inferia de la proporcion cn que estaban las aten- ~1 ejecutor de las círtlcws m;is violentas. Nula IrkS ú 
cioncs de cada provincia con sus lmrticularcs ingresos; propúsito para introducir la division entre los deftwww 
y esta diferencia, que desde luego no puede menos de / del Estndo y las clases pucíficnli y 1:tboriosfls que 10 
reputarse por defecto del sistema, no ha sido quizb la mantienen. jCu;ínto lwliera decirse en esta parte!. . PC- 
queja menos fundada de los más desgraciados. De cual- ro basta. Los hechos son ciertos , y In Con(lUCt:l tii: lOS 

quier manera, cuando en los años de la paz parccia que espanoles de todas clases los honra igualmenn*. 
el ejercito, descansando de sus fatigas y de las privacio- i 
nes de todo género que sufrió con heróica constancia, / Fondos de Za infazteda. 
debia disfrutar los haberes que adquirió á costa de SU : 

sangre, se ha visto fatalmente sumergido en la miseria, En las cajas de los regimientos de infantería no 
y los progresos que en tan precioso tiempo debió hacer I existe caudal alguno ; pero sus crbditos contra la Ha- 
en su disciplina y su instruccion han sido obstruidos ( cienda nacional son tan grandes, que probarian bien, si 
por las dificultades que á cada paso presentaba In falta necesario fuese, Ia verdad de 10 que se acaba de expo- 
de recursos, y el modo con que recihia los que se le asig- ner: en el ano de 1817 se formG en la inspeccion genc- 
nahan: eu -general, no solamente han dejado de satisfa- ral de ata arma un &kUlO del alcance que hacia des- 
terse las gratificaciones correspondientes al vestuario, de 1.” de Enero de 1815, y ascendia 6 231 millones; y 
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no fué cákulo exagerado, porque habiendo empezado 
las oficinas el ajuste de los cuerpos , resulm que solo 
cuatro que lo están hasta fin del ano 18, tres hasta fin 
del 17, cuatro por el de 16 y ocho por el de 15, akan- 
zan 32.370.327 rs. ; de donde se infiere cuál deberá 
ser el total alcance cuando se acaben de ajustar estos 
regimientos y se ajusten los restantes. 

Foi~dos de la caballería. 

La caballería ha subsistido tal vez con menos pena, 
porque el caudal que debia aplicarse á determinados 
fondos propios de esta arma ha suplido las urgencias 
diarias m;is importantes 6 de menos espera: no han ajus- 
tado sus cuerpos con las oficinas; pero por cSlcul0 apro- 
ximado, formado en la inspeccion general de esta arma, 
alcanza más de 37 millones de reales: tiene existentes en 
sus cajas 4 en dinero, 1 ‘/% en vales Reales y más de 6 
en cartas de pago; pero esta existencia no puede cubrir 
ni la mitad de los abonarés que tiene ya dados á los in- 
divíduos que han sido baja desde 1815, ú otros que 
existen en el servicio. 

Fofbdos en la artilleria. 

Los regimientos de artillería y las compañías Ajas 
alcanzan grandes cantidades, porque no solo no han re- 
cibido las gratificaciones, pero tampoco el prest po~ 
completo. Los escuadrones de artillería ligera no tienen 
caudal alguno en sus arcas, porque todos los recursoE 
han sido empleados en las atcncioucs primitivas de suel- 
dos de los oficiales y prcst de la tropa. Los escuadro. 
IlPS l.“, 2.” y 3.” cobran por Tesorería general ; han es- 
tado mejor asistidos, y han podido satisfacer algun: 
parte dc los alcanct!s de la tropa; pero no así loa rcstan- 
t,es, que tienen grandes créditos. Los batallones del trer 
tienen cn caja cantidades muy reducidas, y se les adeu 
dan otras muy grandes, así de prest como de gratifica. 
ciones. 

Fondos ea los zapadores. 

El cuerpo de zapadores, minadores, pontoneros, si, 
tuado 5 la inmediacion de la córte y percibiendo su 
haberes por la Tesorería general, ha sido mejor asistido 
en el dia tiene existentes en sus cajas 806.200 reales 
10s 480.541 en dinero, los 223.480 enlibramiento 
contra Tesorería por los anos dc 17, 18 y 19, y lo 
lp2.178 en papel por suplementos hechos á oficiale 
para uniformarlos. 

Estado del vestzcam’o. 

&?SpUeS de hacer ver el estado de los fondos y 1 
manera con que han sido asistidos los cuerpos, si se re 
cuerda que los prisioneros que regresaron de los depbsl 
tos dc Francia en 1814 vinieron desnudos, es muy f6 
cil inferir cwil será el estado del vestuario. La Tesorerj 
no ha satisfecho las grat.ificaciones, y por consiguient 
solamente los cuerpos que han estado en situacion qu 
particularmente les favorecia, como los que vinieron d 
guarnicion a Madrid, los que se destinaron 6 Ultramal 
que fueron vestidos por la Junta de reemplazos, y a&m 
otro, ha recibido un vestuario despues de la paz: los dt 
más están y han estado en un estado de desnudez ver 
gonzosa, 6 para salir de Cl han adoptado los jefes arbj 
trios contrarios ir Ia disciplina y ú su misma opinion, 
que no han llegado h producir todo el efecto que su ce: 
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2seaba: no habia medio entre ver la tropa absoluta- 
.ente desnuda, 6 vestirla en parte sobre su mismo prest , 
1 parte sobre su trabajo material en los oficios que ejer- 
a, en parte co11 el beneficio de raciones, y de otros 
,odos semejantes : cl Gobierno sabia que algunos regi- 
lientos lo hacian así; pero se veia en la dura precision 
e tolerarlo, porque no se pagaban las cantidades cor- 
,spondientes á estos objetos. Muchas veces ha manda- 
3 el Rey que se pagasen; pero los fondos de la Hacien- 
a pública, que no eran bastantes para proveer el Com- 
leto del prcst, podian mucho menos atender al vestua- 
0; y de esta suerte, si se exceptúan los particulares 
3~0; indicados, puede afirmarse que desde 181.4 6 1815 
ingun cuerpo lo ha recibido sobre sus gratitlcaciones; 
cuantas prendas 0 efectos de él se ven en los soldados, 

)n suyas propias ó construidas de la manera expresa- 
a: al mismo tiempo la expedicion de licencias absolu- 
1s originaba la baja de las que se llevaban los licencin- 
OS, y los quintos que los reemplazaban llegaban sin 
estir; las reformas unian los vestuarios de dos 6 tres 
uerpos en uno so!o, y como no habia fondos para veri- 
car las correspondientes composiciones, resultaba una 
ilta de uniformidad ridícula. 

El estado general del vestuario de la infantería 
Niím. 16) prueba estas verdades de todo punto si se 
ompara con la fuerza. Para 39.652 hombres hay sola- 
tente 32.305 casacas, y de ellas solo son útiles 12.699, 
PS 9.668 son de medio uso, y las 9.938 inútiles; por 
manera que si esta última cantidad se aiiade á las 7 .O 47 
lue faltan, resultan en efecto 17.000 soldados sin esta 
brenda absolutamente: lo mismo prbximamente sucede 
:on todas las demús, y el detalle de las principales se 
ixpresa en la nota marginal. 

De los 23 regimientos de caballería (NUw 17), in- 
:luso el depósito de Ultramar, 15 tienen su vestuario 
meno, aunque con algunas faltas, cinco en mediano estn- 
lo de uso, y tres enteramente inútil; entendiéndose que el 
:xistente es en la mayor parte construido con los arbi- 
arios expresados. La nota marginal de las prendas ma- 
irores da una idea exacta del todo, pues las menores se 
iallan en semejante caso. 

Vestuario de la artillerta. 

Entre los regimientos de artillería y sus compañino 
3jas, desde 1808 solamente han recibido un vestuario 
complete el primer regimiento, que pertenece al depar- 
tamento de Barcelona, y las compañías fijas de su distri- 
to. Los demás solo han construido en diversas ocasio- 
nes algunas prendas indispensables, la mayor parte á 
cuenta de los indivíduos; y los regimientos 3.” y 4.’ se 
hallan en un estado lastimoso de desnudez. De los es- 
cuadrones de artillería ligera creados en 18 ll , solo 
el 5.” recibió un vestuario completo hallhndose en la di- 
vision mallorquina; y de los batallones del tren, solo lo 
ha recibido el 3.‘, que estaba destinado 8. Ultramar, por 
cuya razon todo lo necesitan. 

El regimiento de zapadores (Nk. 18) ha recibido 
vestuario, y lo tiene en buen estado, aunque le faltan 
para el completo de la fuerza actual algunas prendas 
menores. La nota marginal expresa el numero dc In5 

mayores que existen. 

Ihdo de amimwato. 

El armamento ha sufrido tambien grande disminu- 
ciOn y deterioro. Es el mismo que ha servido en la úl- 
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tima guerra ó en parte de ella: al tiempo de hacer Ir 
paz existia un número mucho mayor que al presente 
pues habia más de 136.000 fusiles, 8.000 tercerolas J 
carabinas, 5.500 pistolas, 17.000 sables y espadas J 
1.238 lanzas, repartidas en los diferentes cuerpos de 
ejército; pero de una parte el uso continuo de seis año! 
sobre los que ya tcnian de servicio en campana, de otn 
la falta á veces de caudal para las recomposiciones, y dt 
otra cl número de armas que sv han enviado á Ultramar 
han ocasionado que en el dia nos hallemos casi sin ar- 
mamento. 

La infantería tiene 46.394 fusiles de diferentes ca- 
libres (.VGm. 19), pues no llegan á 9.000 los españoles 
1.4 10 son franceses, y los restantes ingleses; y esta di- 
versidad de calibres, sobre ser embarazosa, puede Ilegal 
á ser funesta; su estado de uso es el que se detalla a 
márgen, y en los parques de artillería solo exister 
4 1 .OOO: por manera que el total armamento para la in- 
fantería es de 87.000 fusiles, inclusos 6.000 inútiles 
nótese aquí que al tiempo de declarar la guerra á 1~ 
Francia en 1808 habia de repuesto en los parques má! 
de 350.000 fusiles, y compárese esta reserva con 1~ 
actual. 

El correaje es absolutamente en número y estado dc 
uso proporcionado al armamento existente en los cuerpos. 
El armamento de la caballería (Nzk 20) ha sufridc 
una disminucion semejante al de la infanteria por la: 
mismas razones, pues al tiempo de marchar la expedi- 
cion del general Morillo quedó la caballería casi desar- 
mada. Las tercerolas, pistolas y espadas no son todar 
nacionales ni de una misma clase: las hay españolas 
inglesas, alemanas y portuguesas en un mismo cuerpo. 
La existencia de estas armas en los parques de artille& 
CS tambien mucho menor que en 1808 y de lo que fuera 
preciso: marginalmente se expresa la total existencia, 
que es de 10.000 y más tercerolas, 1.684 carabinas, 
cerca de 10.000 pistolas y más de 18.000 espadas y 
sables. 

El correaje no es en todo proporcionado, pues exis- 
ten solamente 2.437 porta-mosquetones, 8.377 cinturo- 
nes, 6.881 fornituras, 3.676 cartucheras y 1.653 ban- 
dolcras. 

La montura (Nfím. 21 j solamente en siete regimicn- 
tos es uniforme y se halla en buen estado: la de nueve 
es de mediano uso, y compuesta de sillas de todas na- 
ciones, y la de los siete restantes es ekkramente inútil. 
El detall marginal explica, en cuanto á las piezas ma- 
yores, el estado de servicio de la montura. 

Armamento de la artillería. 
El armamento que usa la tropa de artillería, por su 

composicion y deplorable estado, no merece nombrarse 
como existente: es el desecho de las ot.ras armas, recom- 
puesto en las fábricas del cuerpo; es de todos calibres, 
sin embargo de su reducido número, y por consiguiente 
debe reputar& como inútil. El atalaje y la montura de 
los escuadrones es el mismo que usaron cn la guerra, 
recompuesto diferentes veces en las maestranzas, y solo 
puede prestar un mediano servicio en tiempo de paz. 

El armamento de los zapadores (Nzim. 22) se halla 
cn buen estado de uso, y consiste en el número de fusi- 
lrs y sables que al márgcn se numeran: el correaje es 
suficiente para la fuerza actual, y se halla en buen 
estado. 

Cuerpos de Casa Real. 

Los cuerpos de Casa Real, de que no hemos hablado 

todavía, porque sus particulares reglamentos y su mejor 
asistencia los han libertado de una buena parte de las 
vicisitudes del ejército, han padecido no obstante las 
suyas. 

El cuerpo de Guardias de la Persona del Rey (iVG- 
mero 23) se habia reducido durante la guerra, en tér- 
minos de no formar más que dos escuadrones; pero des- 
pues de la paz se aumentó hasta el pié actual, habién- 
dose organizado en 18 15 en cuatro escuadrones, y 
en 1 S 16 se denominaron el primero y segundo de gra- 
naderos, el tercero y cuarto dc ligeros, y se aument.6 la 
brigada de flanqueadores. El cuerpo tiene tres genera- 
rales capitanes, cada uno de los cuales manda durante 
su cuartel; un general, sargento mayor; cinco comau- 
dantes de escuadron, brigadieres del ejército; 24 excn- 
tos, inclusos cinco supernumerarios; dos ayudantes gc- 
nerales brigadieres, un secretario, un furriel general, 
un comisario y nueve garzones, y cl todo dc su fuerza 
actual se expresa en la nota marginal. El vestuario es 
nuevo, y el armamento está completo y en buen estado; 
pero la montura está bastante deteriorada, porque sirve 
seis años hace, debiendo relevarse cada cuatro: tiene en 
caja1.625.084rs.;los3Y.951enmctálico,y1.587.133 
en vales Reales, libramientos, vales de caja dc Tesorería 
general y otros papeles, y alcanza 1.635.918 rs. 

La compañía de Alabarderos (NGm. 24) conserva su 
antigua organizacion, y su plana mayor consiste en un 
capitan teniente general, dos tenientes mariscales dc 
campo y un ayudante mayor, habiendo además dos te- 
nientes y un ayudante agregados: su armamento está cn 
buen estado, y tiene vestuario nuevo que va !I distri- 
buir; alcanza 274.380 rs., y no tiene fondos por su 
particular constitucion y sistema. Esta compaiiía se 
compone toda de antiguos y acreditados soldados. 

Primer regimiento de Reales Guardias de infanterz’a. 

El primer regimiento de Guardias de inFantería (.Vzi- 
mero 25) constaba en 1814 de cuatro batallones, y des- 
pues de la paz SC lc aumentó el quinto batallon; así du- 
rante la guerra como despues, han tenido entrada en 
este cuerpo difcrcntes oficiales del ejército: al tiempo de 
hacer la paz recibió, como los de infantería, multitud 
le oficiales que se hallaban prisioneros y aumentaron 
:1 número de los existentes: parte de ellos SC emhebie- 
ron en el quinto batallon, otros SC han ido recmplazan- 
io en las vacantes que se han originado dc las salidas á 
gobiernos, retiros y otras causas naturales: pero como 
?n la reforma de 1818 quedó reducido & tres batallones 
;odo el regimiento, no ha sido posible extinguir la cla- 
;e de agregados en 61, y existen todavía los que al már- 
Ten se detallan (,Vhrn. 26). 

La fuerza de 2.090 hombres que ahora tiene CS de 
suena talla y excelente dispoaicion: cuenta en ella mas 
le 480 indivíduos antiguos que han hecho toda la últi- 
na guerra, y el resto es en Ia mayor parte do quintos 
le los arlos últimos. Su vestuario está en brillante csta- 
lo dc uso, y su armamento completo para la fuerza ac- 
ual es de mediano servicio: tiene en cajas 59.158 rs., 
r alcanza 12.381.734. 

Segwdo regimie~h de Reales G’uardias de iqfaxter*ia. 

El segundo regimiento (Núm. 27) constaba en 1814 
.e dos batallones: en 1815 se le aumentaron tres con 
uerpos de infantería que pasaron con toda la fuerza y 
lgunos oficiales: tuvo cu 1814 cl ingrwo de los oficia- 
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les prisioneros; y aunque han ocurrido salidas y bajas 
de todas clases, como quedó reducido it tres batallones 
en 18 18, tiene todavía un número de agregados (-Vti- 
nteî’o 28), como se expresa al márgeu. Cuenta en sus 
filas 720 soldados de premio, y el resto hasta su actual 
fuerza es en la mayor parte de quintos de los aiíos últi- 
mos. El vestuario en parte ha vencido el término de SU 

duracion, y en parte está próximo á vencerlo. El ar- 
mamento está deteriorado; pero se le ha mandado en- 
tregar uno nuevo. Tiene en libranzas 850.980 rs. 

Estos regimientos conservan una antigua organiza- 
cion, sin otra diferencia que haberse mandado en el re- 
glamento de 18 18 que no se admitiesen cadetes y que 
el empleo de subteniente de Guardias correspondiese á 
teniente del ejército, y no á capitan. 

La brigada de carabineros Reales (AVzk?%. 29) conser- 
va su antigua organizacion y su sistema de reempla- 
zarse por saca del ejército: hahia quedado reducida en 
1814; pero se aument.6 despues. No se tiene á la vista 
el estado de su armamento y vestuario; pero hay moti- 
vo para creer que se halla de buen servicio. Se infiere 
de su composicion que la mayor parte de sus soldados 
son antiguos, y con efecto tiene 428 de premio; bien 
que en este cuerpo se les abona un tiempo. 

Milicias provkciales. 

Las Milicias provinciales (iV&?z. 30) forman ot.ra 
clase de armamento auxiliar 6 preventivo. Habian es- 
tado desde 18 10 constituidas en regimientos de infan- 
tería de línea, y recibido todos los ingresos de fuerza y 
oficiales y demás como ellos. En Reales órdenes de 2 1 de 
Julio y 16 de Octubre de 18 14 previno S. M. que se 
separasen y volviesen á su anterior sistema: pasaron to- 
dos los soldados que, siendo en su orígen de Milicias, 
quisieron voluntariamente verificarlo; pasaron tambien 
los soldados del ejército casados, G que apetecieron esta 
suerte como gracia, obligándose para ello á servir ocho 
aiios más, y los oficiales que lo desearon con medio suel- 
do, así proccdcntes de Milicias como de infantería. Los 
43 regimientos se organizaron en un batallon cada uno 
con 667 hombres, repartidos en ocho compaùías á cinco 
oficiales. La plana mayor constaba de un coronel, un 
sargento mayor, asesor, 1.v demás indivíduos indispcnsa- 
bles. Las cuatro divisiones de granaderos se constituye- 
ron entonces en dos batallones cada una, y en 1815 en 
tres de á ocho compañías. En cl año de 1818 se reorga- 
nizaron las Milicias bajo el pio del reglamento del año 
do 66, que no se reAere por bien conocido, con la dife- 
rencia del coronel, teniente coronel y abanderado de au- 
mento: y se propusieron las planas mayores de las colum- 
nas do granaderos, bien que sobre esta parto no ha re- 
caido todavía aprobacion dc S. M.: tal es la organizacion 
actual de las Milicias. Eu la última reforma del ejército 
rrcibicron mmbicn oficiales de él; y como ya desdo 1814 
tenian un mímrro de ellos muy excedente al pié actual, 
resultan muy sobrecargadas. El extracto de su fuerza se 
pone al mfirgen, así romo cl de los oficiales agregados y 
el de los que proceden del rjcrcito (Ntimcws 31 y 32). 
La fuerza es en la mayor parte dc reemplazos que han te- 
nido entrada dcspucs de In paz, pues que por la particu- 
lar constitucion de estos cuerpos se expiden las licencias 
oportunamente. El coste arllr>~l dt‘ las Milicias pasa de 13 
millones de reales en el estado de pnz. incluyendo 10s 
sueldos de los oficiales que por ser procedentes del ejér- 
cito lo disfrutan. Sus fondos particulares, que se recau 
(lan por la Inspeccion general, consisten eu el arbitrio dt 

f ? reales vellon sobre cada fanega de sal que se consu- 
I ne en la Península, y ascienden, por un cálculo aproxi- 
r nado, á 2.900.000 rs., que se destinan al vestuario, ar- 
r namento, rcedificacion de cuarteles y otros gastos, y en 
e 11 dia no tienen remanente alguno en caja. Cuando estas 
t ropas toman las armas para hacer el servicio, disfrutan 
1 as correspondientes gratificaciones de gran masa; pero 
r ro en otro caso. Tal es el estado de las Milicias. 

El vestuario es generalmente bueno ó nuevo, á ex- 
Epcion de pocas prendas en mediano estado y 3.000 ca- 
jotes inútiles (.Vúrí. 33). 

El armamento (Nzim. 34) pasa de 10.334 sables y 
28.000 fusiles, de los cuales son 13.765 espafiolcs. 
L.819 franceses, y 12.069 ingleses: 10.000 que se rc- 
:ibieron de las fábricas de Oviedo y Molina de Aragon 
1011 de malísima calidad; 1.200 de 10s almacenes de Ca- 
liz, y 1.‘750 de Oviedo y Plasencia, son igualmente bue- 
los. Los 15.333 son los que llevaron los que sirvieron en 
a última guerra, y se hallan en muy mal estado. 

Material de Za artillería. 

La existencia del material de la artillería (NI&. 35) 
:n los parques es proporcionada á las pérdidas sufridas en 
a última guerra y á la insuficiencia de los medios aplica- 
los á su reemplazo. El número de piezas no es quizá lo 
nás reducido; pero el de montajes y atalajes lo es dema- 
;iado, y las municiones puede decirse que apenas bastarian 
para un dia de batalla: estos artículos, todos costosos en 
su materia y en su construccion, no se pueden adqui- 
rir repent,inamente en caso de necesidad, ni tampoco es 
fácil proveer de una vez el caudal necesario para ellos: 
nuestro estado es verdaderamente deplorable en esta 
parte, como en todas las demás, y por lo mismo es indis- 
pensable adoptar los medios de restituir los parques de 
artillería sucesivamente li su antiguo respetable estado. 
3i se compara la existencia actual con la que habia 
en 1808, se nota una diferencia enorme: y debe obser- 
varse que aquella se juzgaba absolutamente indispensa- 
ble. Faltan 3593 piezas para el total de las que enton- 
ces teníamos, y los demb artículos son la tercera parte, 
la cuarta, la quinta ó menos de lo que entonces exis- 
tia. No hay tiendas, no hay puentes militares, y es bien 
sabido que sin ellos no es posible que las tropas mar- 
chen, ni que sus operaciones tengan la celeridad y di- 
reccion convenientes: existen poquísimos carruajes; y 
por fin, ha llegado este ramo á tal punto, que por mu- 
cho tiempo necesitará grande celo y no pequeños dis- 
pendios para restablecerse. Los estados marginales ex- 
presan la existencia de los primeros efectos, y en los es- 
tados generales se detallan todos los demás. 

Bstado de las plazas fmertes. 

El estado de las plazas, castillos, fuertes y baterías 
no es más lisonjero. En la última guerra no solamente 
estuvieron á su vez empeñadas la mayor parte de ellas, 
sino que unas sufrieron dos 6 más sitios, y otras hicie- 
ron tales defensas que quedaron destruidas. Las glorias 
de Gerona, de Ciudad-Rodrigo, de Astorga no se com- 
praron sino con la heroicidad do sus defensores y la 
destruccion de sus muros y edificios. La escasez de me- 
dios en los años de paz no ha permitido su reedifica- 
cion; y en el dia los escombros hacinados en casi todas 
ellas, 6 los restos de sus murallas, indicando tal vez su 
próxima destruccion total, recuerdan el entusiasmo de 
los defensores y la obskinacion de los ataques. Hay ade- 
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más algunas mal situadas, cuyas fortificaciones con- 
vendria demoler para establecerlas en puntos más bien 
escogidos; y otras que teniendo una posicion conve- 
niente, no merecen el nombre de plazas, porque sus 
obras, construidas bajo sistemas acaso antwiores !t la 
invencion de la pólvora, no pueden resistir los ataques 
del actual. En el márgen se detalla el número de plazas 
fuertes y castillos que tiene la Nacion (.zim. 36). 

Torres y Ilaterías de costa. 

Hay además en las costas un número considcrablc de 
torres y baterías, la mayor parte en malísimo estado; y 
como esta clase de obras, al paso que contribuyen á la 
defensa de las costas, prestan una proteccion importante 
al comercio, es muy interesante su mejora y buena con- 
servacion. 

Edwacion rnilitar. 

La educacion militar del ejército ha sufrido en los 
seis años de paz más inconvenientes que en la guerra: 
durante ella se establecieron seis colegios para la infan- 
tería y la caballería bajo un reglamento provisional, y iL 
pesar de la escasez de recursos y del estado deagitacion 
en que nos encontrábamos, no solo proveyeron de ofi- 
ciales muy dignos á las dos armas, sino que los cuerpos 
facultativos sacaron de allí un número considerable que 
han servido en ellos con mucha utilidad, Pero entonces 
la ilustracion no sufrió trabas; la Pátria en peligro 
recordaba á cada uno que debia morir en su defensa; el 
espíritu y el ardor guerrero de la juventud se inflama- 
ba con tan sagrado empeiío, y las providencias de un 
Gobierno liberal, protector de las luces, allanaban los 
obstáculos. En los años de paz la miseria ha presidido, 
y todos los estímulos de Ia aplicacion y del entusiasmo 
han faltado; los seis colegios se redujeron h tres, y las 
cantidades que se les han sefinlado no han permitido que 
su progreso fuese cual correspondia: muchas veces se 
ocupó el Gobierno de este punto interesante; se escribie- 
ron Memorias y se hicieron proyectos; pero todos que- 
daron paralizados por la falta de medios; los esfuerzos 
del celo de los jefes de los colegios y de algunas autori- 
dades han podido conservarlos con mucha dificultad, y 
han conseguido tambien algunos progresos en la ense- 
fianza, que son prodigiosos, atendidas las circunstancias 
en que se han visto; pero de ninguna manera suficien- 
tes. Las últimas gloriosas ocurrencias de San Fernando 
y Santiago han alterado algun tanto la marcha de los 
que están establecidos en aquellas ciudades, y segun los 
Últimos estados, el cuadro de los tres es el que expresa 
la nota marginal (Ntim. 37); pero no puede detallar- 
se el número de los alumnos por las razones expre- 
sadas . 

El cuerpo de artillería, que apenas intcrrumpi6 el 
curso de SUS escuelas en la última guerra, pues la esta- 
bleció muy pronto en Mallorca, volvió L plantearla en 
Segovia apenas los enemigos evacuaron la Península, y 
continúa allí segun su antiguo régimen. 

El cuerpo de ingenieros perdió al principio de la 
guerra SU particular Academia de Alcalá; no la sustitu- 
yó por entonces con otra alguna, y SC proveyó de ofi- 
ciales de los colegios del cj&rcito; pero la rcstnblcció 
despues de la paz, y en el ailo de 18 16 se sirvió S. hl. 
darle una nueva planta, capaz sin duda de producir 
grandes vcutnjas. El cuerpo no tiene ya subtcuicntrs: 
los que desean su ingreso en él sufren un cxámen de los 
elementos de matemáticas para pasar ii la clase dc sub- 

;enientes aspirantes: en ella reciben una instruccion ex- 
;ensa, dividida en cuatro clases, de las Tmatemáticas, 
;áctica estratégica, construccion de caminos y edificios, 
y cuanto puede prepararlos para desempeEar en la paz 
y en la guerra las comisiones y servicio de su instituto. 
El cuerpo de zapadores auxilia In parte práctica, y ad- 
luicre él mismo por este medio la que necesita por cl 
;uyo; y cunndo los subtenientes aspirantes son aproba- 
Los al fin de sus estudios, entran en el cuerpo en la 
:lase de tenientes. Al márgen se expresa la composicion 
ie esta escuela (Nzíwz. 38). 

Iwhwcio8 teórica y prcictica. 

Los cuerpos han tenido conferencias de táctica, es- 
:uelas de sargentos y cabos, y ejercicios doctrinales; pe- 
?o es fácil conocer que no ha podido aplicarse t,odo el es- 
nero que convenia á tan interesante fin, porque la mi- 
seria, que lleg6 á destruir el vestuario y calzado total- 
nente en muchos cuerpos, como se ha dicho ; la contínua 
liseminacion de la fuerza y de los oficiales en partidas 
para cobrar las cartas de pago; la division y subdivision 
ie los cuerpos en diferentes cantones, de donde se rc- 
uovian contínuamente; la reduccion que suîria siempre 
Ia fuerza, y el servicio que se le exigia, poco proporcio- 
nado á ella, son motivos que han detenido infinito los 
progresos de la instruccion de los cuerpos. Con todo eso 
están generalmente en un estado regular en esta parte, 
porque el celo de los jefes ha superado muchos jnconvc- 
uientes; y tienen adem2is la ventaja de reunir los oficia- 
les la experiencia de la larga guerra. que han hecho to- 
los ellos, y de haber adquirido muchos jóvenes un gra- 
io de ilustracion poco comun rn otras épocas, que les 
‘la proporcionado la necesidad cn que SC vkron de ha- 
:erse útiles á su Pátria y h sí mismos; la mayor comu- 
licacion de unos con otros que ofrece la reunion de los 
ejércitos; el roce con oficiales brillantes dc varias nacio- 
ies, sus viajes y otras causas. 

Los cuerpos de Guardias de infantería han dado cn 
estos últimos años un impulso activo y bien dirigido ú 
a instruccion de sus cadetes, que ofrccc resultados fa- 
iorables . 

Retiros. 

Los retiros concedidos á los oficiales del cjkrcito han 
disminuido considerablemente el número dc cllos en ac- 
ividad de servicio, como se dijo, y han ofrecido grnnric 
laja en los gastos. Su presupuesto imlwrta 30.812.668 
.cales anuales; pero si permaneciescu en las filas, seria 
i lo menos doble, porque solo se han retirado con su to- 
;al sueldo los que han compuesto cuarenta aRos de ser- 
ficio co11 10s naturales y los de abono; los dcm&, COU 
10s tercios, con mitad, con tercera parte, y aun COU 
ninguna. Este gasto es eventual, y su tlisrninucion cor- 
:espontlc al tiempo. 

Planas rtiayore.9 de plazas. 

Las planas mayores de las plazas se aumentaron en 
21 reglamento de 1818 para disminuir tambicn la carga 
Ic la oficialidad del ejército, y su presupuesto importa 
8.020.902 rs. 

Imilidos. 

Por fin. los muchos anos do servicio y la inutilidad 
adquirida en campaña, han conducido á IOS dep6sitos 6 
cajas de inválidos 7.838 hombres , digno!: Cier~~~rWll~c 
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de todo el cuidado de la Pátria, pues que se consagraron 
a SU defensa y se sacrificaron por ella. Se ocupa el Go- 
bierno en desvanecer los inconvenientes para que el 
benéfico Reglamento de las Cúrtea de 14 de Marzo 
de 1814 tenga su cumplimiento con respecto 5 los in- 
lrábilcs, y de proveer lo necesario St la buena asistencia 
dc los hábiles: los unos y los otros han esperimantado 
en su vejez G en su estado de inutilidad escaseces y pri- 
vaciones de que no son dignos; y parece que la grati- 
tud SC resiente de ver tal vez demandar humildemente 
el sustento á estos hombres respetables, y que su triste 
situacion no puede contribuir á estimular el entusiasmo 
con que todo ciudadano debe empuiiar las armas para 
servir con ellas ,Z su Patria cuando sus gritos ó la ley lo 
llamen. Es por lo mismo muy digno de las ideas de 
un Gobierno paternal y justo cubrir estas obligaciones 
con esmero, y quizás con preferencia: su presupuesto 
es 15.252.653 rs. 

Total fuerza 21 presupuesto del ejéwito eI6 la Penz’iLsuZa. 

La total fuerza del ejkcito (Ylinz. 30) , así en la 
parte activa como en la pasiva, es la que se expresa al 
márgen, y el presupuesto de todas las atenciones mi- 
litares importa 352.615.‘703 rs. anuales ; pero debe 
tcncrsc presente que en este gasto están inclusos loe 
presidios, que hasta ahora han pertenecido al Ministerio 
dc mi cargo, y cuyo importe es de 5 millones, que 
dcbcn deducirse de aquella cantidad. 

í.%e,*$os de e&+rcit:, existewte. 

Fn la citada fuerza est$n comprendidos dos cuerp@ 
dc ejercito formados en Andalucía y Galicia: aquel fu{ 
cl que primero hizo conocer el voto gsneral de la Eacion, 
y cs fuerte dc 0.845 hombres; y éste, que se arrojo 6 
sostenerlo y apoyarlo, consta de 3.361 , xcgun estados, 

Hc dado noticia del estado del ejército dc la. Penín- 
sula, y llego al punto más penoso de mi encargo. De- 
soaria correr un velo sobre la guerra fratricida de 1~ 
America. Obligado ít. explicarme sobre ella, entiendo sir: 
embargo que no CS de este momento , ni debe ser m: 
propósito recordar SU origen ni describirlo, ni tampocc 
cnumcrar los sucesos que ya prósperos, ya adversos 6 
tas tropas peninsulares y it las que les están afectas. 
sellaron siempre con sangre cspauola y con la destruc- 
cion dc la Kacion cl empeño en que un fatal destino noE 
pusiera. Acciones valiwtcs de unos y de otros, todoc 
cspanolcs; campallas dirigidas con mayor 6 menor ha- 
bilidad, atrevimiento y fortuna; intereses de particula- 
res cubriéndose COXI ~1 escudo del bien general, y erro- 
res políticos que 1108 han sido funestos, pudieran sil: 
duda presentarse, y podria verse tambien por resulta& 
la disminucion de la poblacion en ambos mundos, 1s 
ruina de las propiedades de los ciudadanos y la de la Ha- 
cienda nacional, la desolacion, la viudez y la orfandad 
que por todas partes se extendieron.. . . . Pero ahora que 
las nuevas instituciones nos unir& como nos uuia ya 
In naturaleza, y harán envidiable la. suerte de los indid- 
duos de la Sacion magnánima a que pertenecemos, nc 
cs de esperar que continúen talcs horrores, ni que 1s 
ambicion de algunos arrastre en pos de sí un partido, nj 
pueda de ningun modo deshacer los lazos fuer& con 
que los espaiioles rle ambos heapis@rios se. abrru;ar&n 

iernamente y buscarán en el seno de una paz dichosa 
1 remedio de sus males, su prosperidad y su gloria. 

Con esperanza tan lisonjera, antes de explicar el cs- 
ado del ejercito español en Lltramar, daré una idea del 
le la guerra en aquellos países, 

Las islas de Puerto-Rico, Cuba, donde felizmente se 
lallan ya est.ablccidas las nuevas instituciones , Santo 
)omingo y Filipinas, gozan cl bcncficio inapreciable de 
a paz; y los puestos principales de las Floridas estan ocu- 
lados por destacamentos de la isla de Cuba. Sin cmbar- 
ro, la de Santo Domingo confina con la parte que fuo 
‘rancesa y dominan actuahente los jefes de negros y 
nulatos Cristóbal y Boyer con fuerzas considerables y 
abundancia de recursos, mientras que la parte cspaùola 
;e halla mal fortificada y escasamente guarnecida: cuen- 
;a ciertamente con la fidelidad de sus habitantes no dcs- 
nentida; pero su situacion debe llamar la atencion do1 
ZIobierno. 

El reino de Méjico puede decirse que disfruta tambien 
le la paz, pues aunque no esté la guerra totalmente ex- 
tinguida, pretenden mantenerla solamente algunas parti- 
Ias, cuyas operaciones ni son ya militares, ni do resul- 
tado importante, ni tienen influencia en la opinion de 
aquellos pacíficos habitantes, que por todas partes se dc- 
dican al tráfico, agricultura 6 industria: los convoyes 
marchan con muy reducida escolta, y de las gavillas 
de disidentes se presentan contínuamente muchos it soli- 
citar el indulto, pues solo en cl mes de Enero lo concedió 
el virey á 1.0 48 individuos. 

La situacion de este reino fronterizo & naciones cx- 
tranjeras pudiera tal vez obligar más que otra cosa á 
mantenerlo en una actitud militar respetable. En Na- 
cogolocl~es y fronteras de la Luisiana so formaron en 
fines del ano último reuniones de facciosos extranjeros 
que dieron algun cuidado; pero marcharon tropas espa- 
ilolas que las ahuyentaron con su valor acostumbrado. 
El virey dictó sus providencias para auxiliar la provin- 
cia de Tejas con tropas y víveres, y tambien para hos- 
tilizar á las naciones, de indios bárbaros que están en 
guerra con nosotros, hasta quitarles los robos de gana- 
do que han hecho y obligarles a pedir la paz. 

Pero donde la guerra se halla m&s encendida es en 
la América meridional. Ocupadas sus provincias alter- 
nativanwntc por unas ú otras tropas siempre en estado 
de hostilidad, la destruccion y la desolacion han afligi- 
do hasta ahora á aquellos desgraciados países: no se co- 
hocen allí los benéficos efectos de la paz muchos anos 
hace, y en cl dia los disidentes dominan en gran parte 
de aquellas provincias. En muchas de ellas, por fatali- 
dad, hacen la guerra millares de extranjeros, sedientos 
del oro y dc las riquezas de toda especie, sin vínculo 
alguno que los una al pais ni contenga su avaricia. El 
ejército que manda el teniente general D. Pablo Morillo, 
Conde de Cartagena, se hallaba reducido á muy estre- 
chos límit,es y en posicion muy crítica: aniquilado en 
sus mismos triunfos, constituido e,n las más grandes 
privaciones, y con poca, esperanza de poder conservar 
sin nuevos auxilios las principales plazas sobre que 
se apoyaba, no hubiera tenido otro partido ni recurso 
que perecer en su empeño, si la fortuna del feliz cam- 
bio político, de que con razon, esperamos tan ventajo- 
sos resultados, no acudiese á librarlo de tan terri- 
ble fin. 

cn aventurero inglés ha intenBado por dos veces 
apoderarse del Callao, y en arr&w ha sido bizarramw- 
te rechazado por el valor: de las tropw y.la lealtad de loa 
haJ@tantes . 
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RI vireinato del Perú se halla en estado dc tranqui- 
lidad interior, llcgnndo los puestos militares de su cjér- 
cito hasta Cochabamba; pero su proximidad al vircinata 
do Bucnos-Aires y 5 Chile hacia tambicn arriesgada su 
situacion. 

Estado del ejehito espaiiol eik Z%amar. 

Por lo que hace al estado del ejército cspniiol en Ul- 
tramar, no puedo dar noticias tan detalladas como la: 
que he dado del de In Península: la larga distancia quf 
nos srpnrn dc arluella parte dc la Monarquía, la clase dr 
comunicncion tan incierta como nrricsgada que ha oea- 
sionado Ix interccptacion de mucha correspondencia, 1~ 
principal atcncion dr los jcfcs ocupada allí en objetos dt 
la mayor gravcd;ld y premur:t, y otras causas, han im- 
pedido que pueda reunirse todo el caudal de d;ltos que 
son precisos para formar un juicio cabal y expresarle 
con seguridad; no obstante, procuraré dar la idea mc- 
nos inexacta que me sea posible, refiriéndome á las úl- 
timas noticias recibidas. 

Conviene observar que las tropas no son de una mis. 
ma calidad, y que tienen muy diferentes organizacio- 
nes, así porque unas son del país y otras europeas, CO- 
mo porque las circunstancias en que se crearon aquella: 
y las vicisitudes dc estas han ocasionado cn unas y otra! 
diferencias muy notables. 

En cuanto R. las del país, es menester recordar qw 
hasta principios del siglo pasado casi no existian ; des- 
pues, segun lo exigieron las ocurrencias, las necesida- 
des del servicio y la conscrvacion de las tropas euro. 
peas, SC crearon succsivanlentc los cuerpos , y so dió 5 
cada uno la constitucion miis anbloga al objeto que lc 
motivó, á la poblacion, costumbres, medios y demás cir- 
cunstancias. Compónensc por consiguiente de regimien- 
tos fijos de infantería y caballería, regimientos y bata- 
llones ligeros de Milicias disciplinadas, otros de urbanas 
de blancos y pardos, otros de pardos y morenos; cuer- 
pos y compaiGas que tienen las dos armas unidas, y 
compaSas fijas y de la costa. La composicion de todos 
estos cuerpos cn genera1 no es la mejor: sentenciados 
por las Audiencias, reclutados viciosamente, aiiskados 
con menos formalidad de la que seria justo emplear, va- 
gos y toda especie de gente se destina á su formacion. 
Los cuerpos fijos tienen todos los defectos consiguientes 
ú su calidad, y los de Milkias no pueden prestar en CI 
dia toda Ia utilidad que seria de desear, porque su rc- 
glamento no es como el de las de la Península; sus ofi- 
ciales no han tenido los medios necesarios para instruir- 
se, y como los soldados, viven siempre en sus ocupa- 
ciones ií labores, sin poder reunirse muchas veces para 
SUS pequcfias asambleas, porque lo impiden la grande 
cxtension de terreno en que cstkn destinados, los cau- 
dalosos rioa que acaso los separan, y otras causas. Pero 
estos defectos de la constitucion de aquellos cuerpos 6011 

tanto más sensibles, cuanto los espaìiolcs de Ultramar 
tienen la mejor disposicion para las armas, como lo pruc- 
ban los regimientos veteranos formados por cl Conde de 
Cartagena con oficiales europeos y del país; y aun el de 
Xlicias que sigue cl ejército de su mando, SC halla en 
estado de regular instruccion (1). 

Los cuerpos procedentes de la Península no sola- 

(1) No solo estos cuerpos, sino tambien otros que han 
obrado en diferentes provincias’ de Ultramar, 10 han acredi- 
tado; 9 antes de ahora los españoles americanos, COU f$Oria 
uuya, han vertido su sangre en Europa BD defensa de 18 
Mgnarguía. 
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mente han reducido su fuerza, sino que la han suplido 
cn gran parte con iudígcnas, y algunos han variado su 
primitiva organizarion por aproximarse inhs á las que 
se han seguido cn la Península despues de su marcha: 
al tiempo de verificarla SC constituyeron casi todos los 
de infantería en un solo batallon, segun cl reglamento 
del aiio 12, así los que se destinaron á la -imbrica sep- 
tentrional, como los que fueron a la meridional; pero la 
mayor parte de los del ejkcito del Conde de Cartagena 
tomaron despues, en cuanto les fué posible, la organi- 
zacion del año 15. En cl dia están escasos de oficiales 
subalternos los regimientos dc este ejército, y aunque 
ticrwn agregados bastantcs, son sugetos del país que 
hicieron importantes servicios, pero carecen dc conoci- 
mientos en la profesion. Los de caballería han sufrido 
variaciones semcjant.es. La oficialidad facultativa de ar- 
tillería í: ingcnicros es parte de los cuerpos respectivos 
existentes en la Península: 110 hay allí regimientos dc 
artillería á pié, y sí compañías Ajas: tampoco hay es- 
cuadrones de esta arma á caballo, pues uno que marchó 
en 18 14, no pudiendo trabajar ventajosamente en su 
instituto, sirvió para la formacion dc un regimiento de 
dragones. Al mkgen (iVUm. 40) se expresa las tropas 
que han salido de los puertos de la Península para Ul- 
tramar desde 18 11, cuyo total asciende ú. 42.167 hom- 
bres de todas armás. 

Esto supuesto, hablaré separadamente de los cuer- 
pos que sirven en las islas y en ambas Américas, y pro- 
curaré explicar su estado. 

La isla de Puerto-Rico (Xzim. 41) tiene dos batallo- 
nes de UU regimiento expedicionario, otro de Milicias, 
cuatro compaiiías de Mownos y otras dc artillería, cuya 
fuerza SC detalla en el mArgen. El regimiento expedi- 
cionario cski sujeto á la organizacion del aiío 15: el de 
Milicias consta de tres batallones con un teuicnte coro- 
nel primer jefe, sargento mayor y ayudantes: cada ba- 
tallon se divide en ocho companías de fusileros y una de 
granaderos, á tres oficiales; las compaiiías de Morenos 
están tambien dotadas do tres oficiales, y mandadas por 
:1 tcnicnte coronel del regimiento dc Milicias. El vestua- 
.io de estas tropas cst& inútil, pero el capitan general Ila 
lispuesto lo convcnientc para la construccion de uno 
mevo. El armamento de las Milicias SC halla reducido 
i 060 fusiles, cpc sirven hace once aiios. La instruccion 
le este cuerpo es sumamente atrasada. 

Las fortificaciones de esta isla necesitan de reparo. 
En Santo Domingo (.Vcm. 42) hay 3.316 hombres, 

Le 10s cuales solo 80 son vctcranos que con piquetes de 
dilicias hasta cl comploto de 212 guarnecen la capital. 
la organizacion del batallon vctcrano cs cn cuatro com- 
tañías á tres oficiales; la del regimiento de Milicias di,s- 
iplinudas es cn 12 compafiías, y la de1 batallon do 
Iorcnos cn tres; la plana mayor cn ambos cs do primer 
efe, sargento mayor y dcmks empleos inferiores. El 
:uerpo de dragones se divide en seis compafiías, y su 
llana mayor consta de un comandante, sargento mayor 
r dos portas. Como la isla no recibe hace tiempo los si- 
uados que le están señalados, han sufrido los cuerpos 
ouy grandes escaseces, y el vestuario, armamento y 
nontura son insuficientes cn número y se hallan deti+ 
iorados. 

Los efectos de artillería han sufrido grande disminu- 
:ion, y las fortificaciones están igualmcntc en decadente 
‘stado. 

La instruccion PS muy ewasa por la dfsemfnacion 
le 18s tropas milicianas en grandes di&wciaa y clifici =; 
eunion para las asambleas, 
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En la isla de Cuba (AVim. 43) existen tres batallones 
expedicionarios, cinco de vctcrnuos de la isla, dos c’s- 
cuadroiies de igual naturalczo, un i~~gimicnto y trw ba- 

talloncs de Milicia de infanterin; dos cuerpos dr hlilicks 
de caballería y tres dc infantería dc color, que’ eu todo 
componen 10.996 hombres con 077 caballos del modo 
que se detalla cn 01 márgcn. Ln orgnnizacion dc los 
cuerpos expedicionarios y In de los veteranos del país es 
la del año 15; las de las hlilicias consiste en un batallon 
de ocho compaiiías, con coroncl y sargento mayor; los 
batallones de color tienen ademas un jcfc principal con 
cl nombre de subinspector, y su plana mayor dc blan- 
cos, compuesta de cu::t,ro tenientes ayudantes y cuatro 
garzones. La caballería veterana es un regimiento dc 
dos cscuadroncs con sus respectivos comandantes y un 
jefe principal ; la de Nicias cstA dividida en dos regi- 
mientos, uno dc los cuales tiene coronel, teniente coro- 
nel, comandante y sargento mayor, y el otro solo los dos 
primeros jefes. El armamento es suficiente, y tambien cl 
vestuario, y para el de hlilicias hay un fondo particular. 

Los cuerpos se hallan en muy buen estado de ins- 
truccion y disciplina. 

En Filipinas (Nzk 44) hay tres cuerpos de infantería 
y uno de caballería veteranos; seis de infitntería de línea, 
dos de ligera y uno de caballería de Yilicias, todos los 
cual& componen la fuerza de 10.178 hombres y 130 
caballos, que se anotan en cl márgen: ademAs existe una 
brigada de artilleros veteranos y ocho de milicianos dis- 
ciplinados, una companía de obreros afecta al cuerpo de 
ing~wicros, y los granaderos de Luzon, cuya fuerza SC 
ignora. XII 10s casos dc urgencia SC cuenta tambicn con 
cuatro compailías de cabnllcría de 50 plazas de varios 
purblos, y otras 12 sueltas con 800 hombres de fuerza. 
lk los tres cuerpos de infantería veterana, el uno es un 
rcgiinicnto de dos batallones, organizados sobre el pié de 
la ordcnanzn de 1768; y los otros dos, creados en 1804, 
constan cada uno de un batallon de nueve compatiías, 
inclusa la de granaderos, y su plana mayor de coman- 
dante, sargento mayor, dos ayudantes y dos abnndera- 
dos. La caballería vctcrana consiste en un escuadron dc 
hasares con tres compntiías. Los cuerpos de Milicias dc 
línea estAn constituidos en un solo bntallon cada uno, 
dividido en 10 compaiiías, inclusas una de granadero: 
y otra de cazadores, y la plana mayor cs veterana: lo: 
de Milicias dc infantería ligera ticncn una organizacior 
scnwjantc, aunque usan la flecha. La caballería de hli- 
licias cousistc cn un regimiento de húsares de cuatrc 
nscundroncs de tres ConlpaiIíns, y su plana mayor cons- 
ta de coronel , tcnicntc coronel, s:krg&o mayor vetera- 
no, Comcmdank y cuatro ayudantes. El vestuario de to- 
dos estos cuerpos es bwno y completo, y cl nrmamcntt 
pnrtc se halla en buen estado, y parte de medio uso, 

La instruccion cs regular. 

Fzcerzas militnres eu Za d mtfrica septe%triod, 

Rn Nueva Espafia (Xtin. 4 5) existen 11 cuerpos ex. 
pedicionarios, t.odos dc infantería, y tres CompaiIías dc 
s01d1~Ios de marina: dc aquellos, dos estiu organizadoi 
por cl wglamcnto del aiio 15, y los dcwAs por cl anterior, 
la nfilutcríavctcraua del país consisteeu una compañía dc 
alabnrdcros, cinco regimientos, un batallon y siete com- 
parlías sueltas. La caballería está dividida en regimien- 
tos de ligeros y de dragones; hay adem8s Milicias pro- 
vinciales de ambas armas y divisiones mistas de lar 
cos&, cuya organizacion actual no puede detallarse. El 
totgl de estas tropas, segw los, &l$ipw estados, es de 
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1.036 hombres; y aunque se sabe que despues de su 
:c11;1 SP han creado dos cscundroncs sueltos do cnballe- 
ia veterana y otros dos de cabnllcrín provincial, se 
;Ilora su fuerza, -v por cso no se comprende CI1 Cl resú- 
ien Innrginnl, ui timipoco In de algun otro cuerpo pro- 
-incial 6 veterano l)or igual razon. La cab:lllcría vete- 
:~na cstú montada así como la provincial; pero sc igno- 
a el número de caballos. Todas estas tropas estkn 
cstidas, armadas y provistas de lo necesario, aunque 
lgunas, como las de la division de prorincias internas 
#rientales, no se hxllan tan bien equipadas h causa dc 
a larga distancia que las separa dc la capital , y rZQci& 
jue hacen anualmente las Tesorerías. 

AdemAs de las citadas fuerzas, hay en el distrito de 
:ada dirision un número de urbanos, formados en cucr- 
10s y compnfiías sutlltas de todas armas (A’km. 461, cuyo 
otal se anotn al margen. Les falta mucho armamento y 
nontura, y tiene 3 I G cationes. Estos cuerpos sirven ~011 
nucho fruto de auxiliares ti los dc línea; hacen cspcdi- 
:iones y cuidan de la defensa de los puclblos y hacicn- 
las, sosteni¿w.lose sus indivíduos algunos 6 SUS expcII- 
;as, y el mayor número por cuenta de los arbitrios y 
:ontribuciones establecidas por los ayuntamientos; pero 
:uando estos no bastan, y salen los urbanos de su dc- 
narcacion, se les socorre por la Hacienda nacional. 

Las tropas expedicionarias, las veteranas del país y 
as provinciales se hallan diseminadas en las diez 3 
Icho provincias del vireinato, que es decir, en una ex- 
:ension de 8 1.144 Icguas cuadradas, cubriendo los ca- 
ninos principales, los pueblos grandes y aun las ha- 
:iendas, y protrgiendo las comunicaciones, cl trA.fico, 
la agricultura y la minería, cuyos servicios están des- 
:mpciIando con buen éxito; y no existen partes expre- 
sivos del estado actual de su instruccion y disciplina. 

No se han recibido estados de los cuerpos de Goa- 
temala, ni de su fuerza, ni de su vestuario y armamen- 
to. Existe un bat.allon veterano fijo , organizado en 
cinco compañías; otras cinco compaiiias veteranas suel- 
tas y tambien fijas; seis batallones y seis escuadrones de 
hlilicias. Segun parte del capitan general, las compa- 
iiías no tienen la fuerza necesaria para hacer el scrvi- 
cio, y las Milicias ni han recibido más que un vestua- 
rio que ya no existe, ni hecho asamblea; la provincia 
esta, además, escasísima de jefes superiores militares, y 
necesita otros auxilios, aunque SC encuentra afortuna- 
damente en estado de paz. 

La misma escasez de datos se experimenta con rcs- 
pccto h Yucatan. En la provincia existe un batallon y 
dos compailías más de infantería veterana, un escuadron 
dc dragones veteranos, dos batallones de Milicias blan- 
cas disciplinadas y un cscuadron de dragones urbanos, 
y SC ignora el estado cn que SC encuentran estas fuer- 
zas. La provincia disfruta el bien dc la paz; pero el ca- 
pitan general recelaba que una escuadrilla de piratas 
intentase atacar la plaza de San Felipe de Baca&, y 
habia tomado medidas para socorrerla. La plaza solo te- 
nia 200 hombres veteranos de guarnicion, que es IIÚ- 
mero muy insuficiente; el armamento que usaban era 
inútil, y no habia repuesto para armar el pueblo. Uni- 
camente contaba con abundancia de municiones y arti- 
llería; pero solo habia para servirla 12 artilleros. 

Fuerzm militares en la At&rica mer&o&. 

En Venezuela (Abc. 47) M!. halla el ejército que 
mmh 01 Conde de Cartagena: consta de ocho batallones, 
m PjPUeb de ~~~~~ p un re+míentg de htwps ex- . . . 2 
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pedicionarios; siete batallones, UU regimiento de drago- 
nes, otro y UU escuadron mas de lanceros, y cuatro dc 
guias vctcranos del país, y todos estos cuerpos SC hallau 
constituidos scgun los rcglmut~ntos de 18 15: existe adc- 
más el batal!on de veteranos de Cumana y uno de Xiii- 
cias Con muy escasa fuerza. La de los regimientos ex- 
pedicionarios es casi toda en cl din de csp:tTioles dc Gl- 
tramar que han suplido las bajas de los curopcos, y esta 
incompleta. El estado de iustruccion y disciplina cs bri- 
llante, y el del armamento y vestuario de buen uso; 
pero cl Conde de Cartagena habia expuesto que necesi- 
taba jefes superiores, armas, municiones y calzado, y se 
ha suspendido la remision de estos auxilios por cl feliz 
cambio del sistema político. Los oficiales tic aquel cj&r- 
cito que han estado en carnpaila, cn todo cl airo 19 no 
han recibido ni& que la cuarta parte de la paga de UU 
mes, viviendo con solo la raciou de carne; los que cstu- 
vieron de guarniciou en Cumana, una octava parte dc 
paga mensual y la racion; y los que estaban en la capi- 
tal de Caracas, media paga sin racion. Los limitados au- 
xilios que de la Habana se enviaron destinados á este 
objeto y al prest de la tropa, bar1 debido emplearse cn 
arninmcnto, municiones, vestuario y calzado, y la tropa 
ha subsistido con la racion de carne, dandole ademas, 
cuando por las inundaciones del llano SC retiraba sobre 
la parte poblada, medio real por equivalente al pan y 
menestra; cuando -ésta se les suministra por los almace- 
nes del ejercito, se les da solo uu cuartillo, y cuando 
transitan por parajes donde no hay ganados, se les abo- 
na un real por toda racion. 

Eu el uuevo reino de Granada (.VUm. 48) hay tres 
cuerpos de infantería expedicionarios, dos de infantería 
de Milicias, otro idem de infantería y dragones, varias 
cqmpairías fijas veteranas y de Milicias, una brigada de 
artillería y una compafiía de obreros. 

En la presidencia de Quito (Xgm. 49), dependiente 
de cstc vireinato, hay un regimiento dc infantería y dos 
compairías de dragones del país. 

Rn Panamá (‘Yzím. 50), dependiente tambien del 
nuevo reino de Granada, existe UU batallon de infantc- 
ría ligera expedicionario, dos batallones y uUa compairía 
del país. 

No tengo datos bastantes para explicar el estado de 
instruccion, armamento y vestuario de todas estas tro- 
pas; pero podré decir que 1:~ fuerza de los cuerpos expe- 
dicionarios es compuesta en la mayor parte dc gente 
del país, y que la situacion de estas tropas con respecto 
¿í las operaciones era comprometida, segun las últimas 
uoticias. 

En el Perú (Ytim. 51) hay seis batallones cxpediciona- 
riOS, Cuya organizacion es la del airo 15; tres escuadro- 
nes tambicu cxpcdicionarios , dos de dragones del Perú, 
tres batallones de infantería veterana del país y dos es- 
cuadrones de la misma clase; además existen varios 
cuerpos de Milicias y compairías cuya fuerza se ignora. 
Las tropas están en el dia divididas en tres partes prin- 
cipales, á saber: ejército de Lima, ejercito del alto Perú, 
y cuerpo general de reserva en Arequipa. Su armamen- 
to esta en buen estado, pero faltan algunos fusiles; su 
vestuario ha cumplido G esta próximo á cumplir el tér- 
mino de su duracion, y no tengo noticias suficientes 
para decir cuál es en la actualidad su instruccion y dis- 
ciplina. 

Al margen (LVti+n. 52) se expresa el total de las tro- 
pas que sirven en Ultramar y han remitido SUS estados; 
pero carezco absolutamente de datos para decir Cual sca 
el importe de su presupuesb 

He referido, sciiorcs, cou sujccion á los datos oficial- 
mente rcuuidos, cl cstndo del cjlrcito espairo en los dos 
mundos (.%im. 53). He dicho que sc ha descuidado SU 
ctlucaciou milit;~r; que su instruccion práctica no ha 
bccho tantos progresos como fuera dc dcscar, porque lo 
han impedido multitud de iuconvcnicntcs; que los cuer- 
pos tienen grandes alcances; que han vivido en cstrc- 
chez suma eu los seis anos de paz; que por esta razon el 
soldado esta desnudo, ó vestido sobre viciosos arbitrios 
que fue forzoso t.&3rnr; que los oficiales han experinicn- 
tado, además del atraso de sueldos, muy grandes refor- 
mas; que tienen todavía cubierta la espcrnuza de una 
mediana carrera por el número de agregados existente; 
que es muy escaso el material dc artillería y armnmen- 
to; que las plazas SC hallan en muy mal estado, y que 
cu Xm?rica han tolerado las tropas mayores privacio- 
nes todavía, al paso que ‘SC han disminuido considcra- 
blcmente por efecto tlc,l clima y de la guerra. Tal vez 
llabre sido prolijo en los detalles que he referido; pero 
en el santuario de las leyes, aquí, donde la NacioU, ín- 
timamente unida a su Rey, ha de formar las que nos 
hariin fcliccs, la verdad santa ha de resonar tnn sola- 
mente y aparecer descubierta; y como los males no puc- 
den curarse sin conocerlos, atentari:: contra In felicidad 
de la Nacion el que ocultasc ó presentase de un modo 
incierto su verdadero estado. No podré terminar mi dis- 
curso sin repetir á las Córtes que cn medio de las priva- 
ciones, de los atrasos y los contrastes que ha sufrido cl 
ejército, ha brillado su perseverancia; que los corazones 
de los indivíduos que lo componen brin alimentado siem- 
prc aquella sagrada llama de libertad civil que anima a 
los cspniioles todos; que inflama sus Uoblcs pccl~os el es- 
píritu marcial y el amor pátrio; y que si por desgracia 
fuera preciso, se hablaria otra vez CU este lugar augus- 
to de su8 sacrificios, su lealtad y sus hazafias, como cU 
otro tiempo de las de BailEn, Albucra, San Marcial, 
Tolosa y Zaragoza. 

El Rey, deseando vivamente la mejora del ejkrcito 
y que se constituya de una manera proporcionada al es- 
tado de la Nacion, ha dictado las providencias que csti- 
mó convcnicntes con este objeto. La Secretaría do la 
Guerra, de mi cargo, ha recibido una nueva orgnnizacion 
provisional, que por cl mas pronto despacho de los ne- 
gocios que se experimenta corresponde altamente a las 
esperanzas que se habian concebido. Se ha formado una 
Junta dc generales, auxiliada por la comision de jcfw y 
oficiales, que esta á mis inmediatas órdeiies ínkrin se 
restablece el estado mayor, scgun el decreto do las Cór- 
tcs de 6 de Julio de 181 1, B fin de que medite y prepn- 
re los trabajos que han de srrvir para presentar los pro- 
yectos sobre el arreglo del ejercito; y del celo, laborin- 
sidad í: iiitcligencia con que sc ocupa tlc las tareas que 
se le han encomendado, se esperan con razon rwultados 
favorables. A la inmctiiacion de los inspectores de las 
armas SC han formado tambien juntas de reducido nú- 
mero de oficiales para que auxilien á la de gencralcs, 
como lo hacen con rccomcndablc esmero. 

Ye ha mandado restablecer y observar el rcglamcn- 
to que las CGrtcs generales y extraordinarias dictaron 
para la Grden de San Fernando, que habia padecido al- 
teracion; y la asamblea de la orden trabaja para que 
pueda presentarse en esta parte la propuesta de los es- 
tatutos que se crean indispensables, para dar 6 esta sa- 
bia institucion todo el realce y esplendor que el inter&J 
de la causa pública exige. La brden de San Hcrmene- 
gildo se creb en 1814 para premiar la constancia mili- 
tar, y se ha forwd9 W ?Wtil que 4 QCUP&~” PP+ 
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rar los trabajos para presentar á las Córtes la propuesta 
correspondictttc. 

La rcgeneracion de los colegios militares es uno de 
los puntos que actualmente ocupan h la Juntn de gene- 
rales para que pueda proponerse lo conveniente; y como 
la instruccion es de tan grande importancia en todas las 
clases del ejército, ha dispuesto el Rey que cn todos los 
cuerpos se establezca la escuela de primeras letras por 
r.1 método de la enseñanza mútua. 

Ultimamcnte, S. M. SC sirviú mandar que scexcita se 
cl celo de todos los ciudadanos que tuviesen conocimien- 
tos militares y quisieran escribir ó comunicar sus pett- 
samientos sobre cl modo dc constituir el ejército vcnta- 
josameutc, para que esta reunion tic luces ilustre al Go- 
bierno. El celo que han empkado una multitud de es- 
@oles dc todas las clases, apresurándose 6 remitir sus 
hkmorias, apuutes y reflexiones, es sin duda dc un fc- 
Iiz agüero. 

Sin embargo, la empresa es Ardua, difícil y delica- 
da: In PStria parecia ya inclinada sobre la sima de males 
que por momentos iban & sepultarla; el genio de la Na- 

:ion y el paternal cariño de un Rey grande acudieron á 
:ontenerla; pero solo es dado restablecer su aplomo y su 
equilibrio al poder de un Gobierno constitucional; solx- 
ncnte una reprcscntaciott nacional ligada íntimnmcntc 
:on un Rey benéfico, amado de sus pueblos, no encuen- 
Yra obstiiculo bastante B paralizar sus proyectos, y fc- 
:unda en recursos como en virtudes, levantar& sobre las 
ruinas dc un edificio destruido otro mzís suntuoso, mAs 
sólido y más digno de su gloria. Así, la Nacion y el 
ejkrcito ven su futura felicidad en las leyes que ella 
misma se dictó, y no dudan esperar que unidos con 102 
vínculos mus fuertes y ml’ls estrechos los espnfiolcs dc 
Ultramar y los europeos, apareccrhn algun din en rl 
mundo cou la actitud impottcntc y rcspctnblc que cor- 
respandc :i UIIR Nacion de 25 millonrs dc habitan& vir- 
tuosos y valicntcs, que ocupan un suelo fhtil y que son 
regidos por leyes ben:%cas, shbias y justas y por un 
Rey magnánimo 

Palacio ll de Julio de 1820. =El Marqués de las 
Amarillas. 

ESTADOS QUE SE CITAN EN LA ANTERIOR MEMORIA. 

Número 1.” 

Reslimen de la fuerza del ej&cito, NO comprendidas las tropas de Casa Real. 

ARMAS. GENERALES. BRIGADIBRRS. JEFES. OFICIALES. TROPA. CABALLOS. 

m- -- WC_ 

Infantería. . . . , . . . , . . . . . . . . . . n 1) 402 4.473 39.652 
Caballería. . . . . . . . . . . . , . . . . . . 

5 5 
104 876 7.859 6.)I44 

Artillería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 438 5.458 939 
Ingonirros y zapadores. . . . . . . . . 3 7 66 140 736 1) 

-m -- 
TOTAL. . . . . . . . . . . . . . 8 12 656 5.918 53.705 7.083 

Núm. 2. 

Reskmm por años de la fuerza que ha salido de loa mertos 
de la Peniksxla para Utramar desde 18 14. 

FUERZA 
A3OS. de las e?<pediciones. 

-- 
E:ll 1815 ....................... 13.320 
El1 1816 ....................... 3.222 
lhl 1817 ....................... 5.600 
Eu 1818 ....................... 2.000 
En 1819 ....................... 3.000 
Rn varias partidas. .............. aoo 

-- 
Total ............ 27.342 

Núm. 8. 
hemu & Za iñfanteda. 

De lino8 ........................... 24.781 
I.ijc.ra ............................. 3.061 
Expctlicionaria. ..................... 9.W 
FijodcCcuta ....................... 145 

suizos., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  l.lBl 
-0il 

TQtm\I l I*S~I*#t*~***Co* 39,668 

mím. 4. 

Pucrza de la cabaElev6. 

TROPA. CABALLOS. 
-- -- 

De línea * . . . . . . ,. . ., . 4.635 3.332 
Lijera. . . . . . . . . . . , . . . 3.224 2.812 

-- -- 
Total . . . . . . . . . . 7.859 6.144 

Núm. 6. 

iWado de 108 caJalEos. 

utiks *. . . . . *...* . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.975 
De meàfeno 88wM3.. . . . . i. . i , . . i . . . , 1.5@3 
Imfiwda . *. . . . . . . . . . * i i , . í . . ; ‘: . t :i . ; 1.666 

ti” ’ “ b 
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Núm. 8. 

Fuerza de la arlillevia , inclwa la compaliia de cadetes. 

Sueltos. ..................... 
Segovia. .................... 
Regimientos do artillería dc á pié. 
Escuadrones dc artillería á caballo. 
Tren. ...................... 
Compañías fijas ............... 
Obreros. .................... 

Total........... . . . . 

GENERALES. 
--- 

5 
1) 
)) 
1) 
1) 
)) 
1) 

-- 
5 

BRIGADIERES. 
-- 

5 
1) 

1) 

1) 

1) 

1) 

\) 

-- 

5 

Núm. 7. Núm. 12. 

Fzcevza de izgeuieros y zal>adores. 

Generales. ........... 3 
Brigadieres. .......... 7 
Jefes. ............... 70 
Oficiales. ............ 140 

Tropa. .............. 736 

Núm. 8. 

Jefes y oJíciales de artillerta qwe halt sido baja ea el cuer- 
po desde 1814. 

Jefes. . . . . . . . . . . . . . . . 
Oficiales. . . . . . . . . . . . . 

Total. . . . . . , . . . 

Núm. 13. 
OJiciales que hait sido baja ei& la ifcfawleria desde 1 tj 14. 

Jefes y o.,fkiales excedentes el& el mismo cuer~~u. 
Jcfcs. ............... 544 
Oficiales. ............ 7.G40 

Tot.al.. ......... 8.184 

Núm. 0, 

/IJciales que existeît agregados es la infaateria. 

Jefes. . , . . . . . . . . . . , . . 
Oficiales . . . . . . . . . . , . . 

Total. . . . . . . . . . 

Núm. 14. 

Jefes. ............... 197 
Oficinlcs. ............ 1.663 

Total .......... 1.820 

Núm. 10. 

Jefes y oficiales excede&es ea el cuerpo de ingenieros, g 
agregados al de zapadores. 

9Jciales pe haib sido Caja elt la caballería desde 18 14. 

Jefes. . , . . . . . . . . . . . . . 30 
Oflcialcs. , . . . . . . . . . . . 8H 

-- 
Total. . . . . . , . . 118 

Núm. 15. 
Jefes. ............... 132 
Oficiales ............. 1,444 

Total .......... 1.576 

Núm. ll. 

Resume?& de los jefes y o$ciales agregados i las armas del 
ejéreilo . 

.Jek:s. Oliciales. Total . 
--- 

fI$ciales qw existen agregados e)L la caha2lerzá. 

Jefes ................ GU 
Oficiales. ............ 154 

Total. ......... 220 

:nfantk~ría. . . . . . . . . . . . . . 107 1.633 1.820 
hhallcría. . . . . . . . . . . . . . 66 154 220 
Lrtillcría. . . . . . . . . . . . . . 20 23 .i 3 
ng4nieros y zapadores.. . . 30 uu 118 

--- 
Total gcncral. . , . . 313 1.898 2.20 1 

JEFES. OFICIALES. TROPA. CABALLOS. 

72 73 )) 1) 

2 16 110 ll 

14 152 2.151 
12 68 1.174 039 
)) 41 514 1) 
1) 73 1.131 ll 
1) 15 378 )) 

100 438 5.458 930 

55 
140 

105 

20 
23 

43 
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Núm. 16. 

Vestuario de la hfatlteria. 

ESTADO DE USO. nlorrioncs. Casacas. 
Chaquetas 
de paño. 

Pantalones 

de paño. 

Pantalones. 

de lienzo. 
Camisas. Capoles. 

-- 
Bueno. , 19.967 ll.339 . . . . . . . . . . . . 13.221 12.699 6.216 10.348 15.206 
hlctliuno. 5.374 . . . . . . . . . . . . 7.993 9.GüS 5.219 6.343 0.93ti 10.562 
Inútil.. . , . . . . . . . . . . . 10.655 9.038 3.301 6.313 10.792 7.830 3.710 

-- -- -- 
Total.‘. . . . . . 31.869 32.305 14.826 23.004 35.934 38.359 20.423 

Núm. 17. 

Vestuario de ta caballeria. 

I:S’I’.\DO DE uso. 
cascos 

6 morriones. 
Casacas. 

Chaquelas I’ankllont5 
de paño. de paiío. 

Panlaloaes 
Camisas. Capoles. 

de lienzo. 
--- 

But’no , . . . * . . . . . . . . . 5.151 5.734 3.659 4.562 2.786 7.781 4.455 
Rl~vliiulo. . . . . . . . . . . . . 996 1.049 2.170 1.506 334 2.684 1.801 
Inútil. . . . . . . . . . . . . . . 1.741 349 1.785 2.üOG )l 2.275 3.348 

-- 
Total. . . . . . . 7.888 7.132 7.614 8.674 3.120 12.740 9.604 

Núm. 18. 

Vestuario de zapadores. 

wr.wo I\E uso. 

Bncno . . . . . . . . . . . . . . 

Morriones. 

73s 

Casacas. 

92s 

Panlaloncs 

dc pafio. 

1.127 

Pantalones 

de lienzo. 

657 

Camisas. 

918 

Capoles. 

650 

Núm. 19. 

--- _--.--_--- 

Unyone- Espadas 
Estado <te nso. Vwilcs. Carabinas. 

tas. 
Sahlcs. de 

sargentos. 
-m-m-- 

hlcdinuo. . . 22.195 333 21.566 1.755 582 

ES LOS PIRQtJES. 

Bayone- Espadas 
FUSikS. Carabinas. 

LIS. 
Sables. de 

sargentos. 
-- --- 

25.333 81 

Bi b) >) bl 1) 

-w--y 

41.526 81 JI 5.094 )l 
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Núm. 20. 

BWIIO . . . . 1 .r>Gl 4.104 1.084 :1. t;ixb 2.4dt; 27s 3.I)C-l )) .i . 707 2 . 2T)ci 

Jhliuno. . . ,, 1.713 ,b !)(iS 1.6-l:’ 34 1 :I(i 81 2!J II 

Illiltil. . . , . )) (i!)7 ,, :177 2 .o 1 !, 4 9 )I ), ), ,, 
- - - - P - -I_- -.- - I-. -- 

Total . . 1 .;ti1 ti . 5 1 fi 1 ,684 5. 1!)5 !).129 k!M ;i .!)tiO ?4 1 1 736 2. 2L)li 

Núm. 21. 

13uwo . . . . . , . . * . . , . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . z. :jtio %. 57(i 2 . %*-Jo 1 .27,1 
hlctlmuo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 0’)‘) . ti 3 . .l 1% 2 . r,r,:, ,, 

Inútil . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ‘L . :1;h-i 1 . !lr,!, 1 .!l%Z 6 1 7 
--- - --_I__- -..~- 

‘ruta! . . , . . * . . . . . . . . . . < . . I . . (i . 8 1 0 ‘7 . !1?7 Ci . %:l 1 1 .S!)l 

Núm. 2%. 

.ll4i~!; ................ 2 
()livialc',s ............. ll 

Núm. 27. 

/ Núm. 28. 

Núm. 29. 



Reszinaei6 de la jiw:n de las tfopns de Cns/c h’enl. 

TR0P.i. C.\BALLOS. 
-- 

Guardias de la pcrsolla del 
Rey . . . . . . . . . . . . . . . . . . ti11 46s 

I .“ do Guardias de inhtcría. 2.000 1, 
2.” de idem. . . . . . . . . . . . . . . 2.228 )) 
Alabarderos. . . . . . . . . . . . . . 132 
Carabineros. . . . . . . . . . . . . . 513 45; 

Total. . . . . . . . . . . . . . 5,.G04 921 

Bestinteu de los jefes y qficides agregtcdos ti los cuerpos de 
Casa Real. 

Guardias do la pc’rsona. del Rcy.. . . . . . . . . . 11 
A!ahnrc!cros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
1 .“do Guardias de infwtoría. . . . . . . . . . . . . . 
2.” de idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

43 ; 
64 

Caïabiiwros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
! 

I) / 

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121 / 
I 

Núm. 30. 
1 

F,uerza de los 43 wyimieiLtus de Xilici!cs, i&us(bs las CO- j 
I~U~~ILUS de panderos . I 

Jcks. . . . . . . . . . . . . . . . 149 
Oficiales. . . . . . . . . . . . . 1.513 
Tropa. . . . . . . . . . , . , . . 33.80 9 

Núm. 31. 

Jcfw. . . . . . . . . . . . . , . . 33 
Oficialcx . . . . . . . . . . . . 07 

Total . . . . . . . . . 1 :jo 

Núm. 32. l 

Agrcga(los (1 la infantcrín. . . . , , . . . . . . . . 
A 1;~ c;~1jal!t.+n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
-1 l:j i~rtill(~rí;l. . . . . . . . . . . . . e a - . s . . . . . 
X 10s iqycllicqy)s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
.\ z:i1);ic\orcy. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
.L I>\:: trop;1s tttt C’:1a;1 Hcal . . . . * . * - . . . . . 

.\ Nilici:ls cobrando sueldo.. . . . , . . . . . . . . 

1.820 ! 
220 

43 
-19 1 
69 1 

121 !  
130 / 

Núm. 33. 

Uusacaa, ell bueu uso. .......... 20.157 
Chnr~uct¿là. ................... 33.2:;3 

Pwtulonrs rlc piko ............. 33.251 
Idem dc licuzo. ............... 73.67;> 
Camisas. .................... 31.92% 

. capotes. .*. ................... lO.TSl 

Núm. 34. 

I:iWi!CY ...................... *28. Is;? 

s¿l tJ!c“ . ^.J ....................... 1O.S 1 

Núm. 35. 

UATERIAL UE LA ARTILLERL~. 

Piezas de Bronce. 

Caiiones de calibrc~s rc.gUl:xw. ... 3.G66 
Idem de irrcguhres. ........... 173 
Idem dc rnontni~:~ .............. 10% 
Culebrinas y pedreros. ......... 115 
Obuses. ..................... 641 
CarronadaS. .................. 17 
Morteros cilíndricos. ........... 380 
Idcm cónicos. ................ 420 
Idem dc planch. .............. 36 

Total. ................. 5.559 
Hay ademAu c*Conc.- dc hierro 
de 3B á2 .................. 1.%5% 

Curcfias tic sit,io ............... 201 
DC batalla. ................... 226 
DC mont,aila .................. .17 
De plaza. .................... 1.438 
De marina. ................... 1.221 
DC costa. .. . ................. 40 
Dcohíls. .................... 303 
Carricurciias. ................. %4 
Afustes dc morteros. ........... 626 
Afustes de pedreros. ........... 4;; 

-- 
Total ................... 4.17% 

3f UUiCiOi~eS . 

Bnlns rasas dn todos calibres. .... 2,241.3()2 
Bombas cargadas. ............. 14.903 
Bombas vacías. ............... 163.836 
Granadas cargados. ............ 20.743. 
Granadas vacias. .............. 229.461 
Botes y racimos de mctralln. ..... 139.948 
Quintdes de p&vora de cañon. ... 18.145 
Idem de fusil. ... / ............. 9.464 
Cuerda mecha. ............... 3.663 
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Núm. 36. 

Plazas fuertes y castillos. 

En las provincias. ..... 
En las costas. ........ 

27 
22 

Núm. 37. 

DESTIKOS Á DOSDE IIIARCJJAROX. HOMDRES. 

En 18 1’7 para Kueva-Espaiía ........... 1.600 
En idem para Costa-Firme ............. 3.000 
En idcm para el Perú ................. 1.000 
En 1SlS para cl Perú. ............... 2.000 
En lS19 para Cuba .................. 3.000 
En varias cpocas para reemplazos. ...... 200 

Jp,fh y q/icialcs emplcndos en los colegios. 

Jcfcs ................ G 
Capitanes. ........... 13 
Ayudantes ........... 5 
Subalternos. ......... 32 

Total .................. 42.1G7 
NOTA. Dc los 10.000 hombrrs dc In clxpcdiciou del 

gencrnl Morillo, 1.700 siguieron nl Perú y 600 h Puer- 
to-Rico. 

Núm. 41. 

Núm. 38. Fuerza de Paedo-Rico . 

Escuela wilita~* de A kcaki . 

Jefes. . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Profesores y ayudantes. . 10 
Aspirantes. . . . . . . . . . . 52 
Alumnos. . . . . . . . . . . . . 26 
Esnminnndos. . . . . . . . . 11 

Núm. 39. 
Resúmen general de la fuerza del ej&cito espaZ en la Pe- 

ní?m6za. 

ARMAS. HOMBRES. CABALLOS. 

Cuerpos de Casa Real.. . . . . . 5.G04 921 

Fwwza activa permanerate . 

Infantería. ............... 
Caballería. ............... 
Artillería. ............... 
Zapadores. ............... 

39.652 
7.859 
5.458 

73G 

6.Y44 
939 
1) 

Total. . . . . . . . . . . . 
Rebajados por cumplidos. . , . 
Idem por iuútilcs . . . . . . . . . . 

59.309 
5.339 

,, 

8.004 
)) 

1.G66 

Quedarhu . . . , . . . . 53.Q70 33s 

Fuerza auxiliar . Total. ............. 10.9Qü 

CLASES. HOMBRES. 
--. 

ExpediCiouario . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 464 
Veteranos. . , . . . . . . . . . , . . , . . . . . . . . . . 15S 
Milicias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.200 

Tot,al . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.822 

Núm. 42. 

F,uema ex S’a~to Doriiktyo. 

CLASES. IIOMBRES. 

Veteranos.. . . . . . . . . . . . . . . . S9 
Milicias. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.227 

Total. . . . . . . . . . . . . . 3.31G 

Núm. 43. 

CLASES. IIOIIBRES. 

Expedicionario. ........... 2.589 
Veterana. ................ 2.096 
Milicias. ................. 6.311 

Milicias provinciales. . . . . . , . 

Total disponible. . . 

33.809 
, 

)) 1 Núm. 44. 

87.779 6.338 Ptrerzn en l”ilipiao.9. 

Núm. 40. 

Fuerza pwe SE ha embamzdo en los puertos de la PenZnszcla 
con destino á Ultramar desde 1811 hasta la /echa. 

DESTINOS Á DONDE IJARCJJAROX. BOMBRES. 

En 1811, 1812 y 1813 cou tlcstino !L las 
AmGricas Septentrional y Meridional. . . 15.625 

En 1815 con destino 6 Costa-Firme. . . . . , 10.000 
En el mismo a?ío para Nueva-Espafia. . . , 2.039 
En el mismo a11o para Pamamá. . . . . . . . . 481 
En 1816 paraLima y Panamh.. , . . . . , , , 1.057 
En idem para Panamá.. . . . . . . . . . . , . . . , 125 
En idem para Puerto-Rico y Cuba. . . . . , , 2.000 
En idem para el Perh ,< ,,,,,, I..,..... 40 

CARALLOS. 

29G 

296 

CARALLOS. 

)) 

170 
807 

977 

CLASES. BOMBREP. CABALLOS. 

Veteranos. . . . . , . . . . . . : . . . 3.2’34 130 
Milicias. . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.884 )) 

Total. . . . . . . . . . . . . . 10.178 130 

Núm. 45. 
Fuerza en Nueva-EqGa. 

CLASE?;. JIOUBRES . 

Expedicionarios. . . . . . . . . . . . . 8.448 
Veterana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.620 
Milicias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.968 

Total .,.. . . . . . .,,..,. 41.030 
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Núm. 46. Núm. 49. 

.\RlI.iS. I‘ROP:\. c.\B.\LLnS. 

Infauterín ............... 23.17s ,) 
Caùallcrín ............... 19.182 14.085 
Artillería. ............... 1.738 1) 

--- --- 
Total. ............ 44.n9s 14.085 

Núm. 47. 

CLI\SES. IIOb1IIREs. C.\BALLOS. 
*----.- 

Vctcranos del Perú . . . . . . . . . 1.085 104 

Núm. 50. 

CLMES. IIOMBRES. C IBhLLOS. 

Tropas expedicionarias. ..... 5.811 42G 
VeteranasYlel país. ........ ti.080 G .OOO 
Expedicionarias. .......... 125 ,J 

Total. ............ 12.01G G.426 

ñúm. 48. 

CL.\SES. 1IOHBRES. 

Espcdicionaria. . . . . . . . . . . . viO8 
T7~~tf21Yll~il del país.. . . . . . . . . . 241, 
Milicias. . , . . . . . . . . . . . . . . . 1 .lS!) 

Total. . . . . . . , . . . . 1.946 

Núm. 61. 

CLASES. HnbIBRES. 

~sl)(.tlicion:lri:l. ............. 1 .S18 
vrtcral~os tlcl yí3 ........... 243 
Milicias. .................. 2.819 

Total ............... 4.880 

CL,4SES. IIOMBRES. CABALLOS. 
___ --_I -I_ 

Expedicionarias. . . . . . , . . . . 3.762 148 
V&ernnos del país. . . . . , . . . 2.437 338 

Total. . . . . . . . . . . . 6.199 486 

Núm. 52. 

rn0r.w Esrixw)\ ini IS 
I~ESTIWS. 

VETFR.\K.\S DEL P,\iS. YILIcIAs. TOTAL, 
--‘-CL- -e -..y- -- 
Ilomlww. Cal~;rllas. lloml~rcs. C;1hnllos. Ilomhres. Cnhallos. Ilomhres. Caballoc. 

-- 

Grnnnda, uo incluso 
Quito ni Pnnnnuí . . 

Eu Quito. . . . . . . . , . 
Eu PauamB. . . . . . . . 
Eu cl Pcrk , . . . . . . . 

1 .SlH 
1) 

508 
3.762 

1% ,l 4.200 

89 1) 3.227 
2.096 170 G .311 
3.294 130 6.884 

10.620 )) 21.968 
6 . 080 (5. non 125 

243 
1.085 

249 
2.437 

u 2.819 
)l 104 

i38 
1.189 

)) 

;9ci 
807 
)) 
)) 
1) 

1) 4.880 
104 1.189 
)) 1.946 
1) 6.199 

4.822 
3.316 

10.996 
10.178 
41.036 
12.016 

;9ö 
977 
130 

6.426 

)) 

104 

I;sU 

23.400 674 26,961 6.638 46.83”1 11 BO7’ 88.578 8,419 
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Núm. 53. 

ttomtrcs. cnil;lllo~. 
-- -- 

Ih?ml activa Cl1 In I’c11i11auln .......... .5Y . 970 6.33s 

Fuwzn c~spctlic,íomWi;~ (w Cltramnr. ..... 23 . -1nn S7L I 

Fuc~rzn vcternnn w 1.1 tnrmar. .......... 2 ti . 3 0 1 ti. (i3t-4 i 
Fuerza nuxiliar CI: Ia IkuínSui;~, 33. 80!1 1) ....... 
Fueran auxiliar cn I.ltriamnr. .......... iti. 527 1.103 t 

Tot:tl ~c.llc.rnl. .............................. 

hluriscnlcs dc campo. . . . . . . 

I E111plent10s. . . . . . , . . . . . * . . . . 
, sin cmplcnr. . . . . . . . . . . . . . . . 

,Mwitcs Siu suc~ltlo. . . . , . . . . . 

’ Emplcntlos. . , . . . . . . . . . . . . . . 
\ Sin cmphxr. . . . . . . . . . . . . . . . 

* / Eu hd:ricn. . . . . . . . . . . . . . . . 
Xuscntw cln reinos cstrnnjcros. 

Emplcndos ................. 47 
En dmi.ricn. ............... 21 
Auscntos (‘11 winos cstrtuljcro~ . ‘1 
Hin cniplear. ............... 120 

) Enlplc¿ltlos. . . . . . . . , . . . . . . . . 
Brigatlicrcs . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 si,, c,ml,,enr, . . . . . . S.S...... 

3 

3 

2 

20 
s-2 

ö 
5 

121 

192 

235 
192 

431 

Homlxcs. catnltos. 
--___ -- 

10:3 .721 13 . 550 

1 .852 .ooo 
)) 

ti0 . oon 
3.505.520 

5.417.520 

Total. . . . . . In. m7.520 
-- 

2. !)64’)314 t 
2.w4.314 
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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
lLrp«sicior~ del Sr. Secwtnrio de Estado y del LIespucho de MavGm, leida cí las 

Ctirtrs cu la scsion de l.5 de Julio dr 1820. 

Sciiorcs: Seis a5os de guerra v desolacion han sido 1 seguir paso por paso los que al cabo arrastraron nues- . 
necesarios- para conquistar IA independencin de la PA- 1 tra marina hasta el borde del sepulcro. Abandonada h la 
triu , y otros tantos dc oprcsion y sufrimiento para res- suerte y á la aventura, ha tenido que sufrir las inju- 
catar su lihcrtad, Lnnzcíse en la primera época la tira- rias dc los tiempos, que uua fatalidad inconcebible ha 
nia , y en la segunda la arbitrariedad, redimiendo en procurado aumentar, obstruyendo para nosotros los cau- 
una y otra al Rey tl:>l cautiverio en que succsiwmentc dales de la riqueza que abria cou larga mano á los es- 
le tuvieron Ia perfidia dc un usurpador, y el sórdido traiios, poco m~gligcntcs en recobrar cl precioso fruto 
intcrks de los que violentando su generosa inclinacion, con que les brindaba nuestra indolencia. 
so color de fidelidad lc aconsejaron el poder absoluto k’a en Marzo de 1814 se lamentó el Ministro de la 
para ejercerlo ellos por sí solos. Rayó por fin cn nues- Marina por última vez ante el Congreso nacional de 1;1 
t,ro horizonte aquel venturoso y suspirado dia en que total decadencia y nulidad de este ramo tan útil como 
recobrando la Kacion sus derechos, y el Rey toda su necesario , manifestando el estado deplorable á que SC 
dignidad, SC van 5 fijar por siempre los altos destinos miraban reducidos los arsenales, bajeles é indivíduos, 
á que es llamada la España. por los element.os de gloria I la orfandad y abandono en que todos geminn, y In iui- 
y prosperidad que en sí enc,ierra. C%bbcme k mí en tan 1 portancia de prestar al comercio marítimo la prot,eccion 
faustos momentos, en desempeño de mi ministerio, la y custodia que necesitaba. Ki era más risueno el aspec- 
honra de informar á este Congreso del actual estado de ; to de este poderoso baluarte del Estado cuando en Fc- 
la marina militar, y cábeme al mismo tiempo el scnti- / brcro de 1816 otro Ministro ofrecia á, los ojos del Rey cl 
miento de no hallarme dotado de toda la suficiencia nc- cuadro de la armada moribunda , comparándola á un 
ccsaria para llenar esta mision con el acierto que su alto 1 suntuoso edificio reducido á ruinas y escombros por la 
objeto requiere. ! destructora mano del tiempo, la negligencia de sus due- 

Puesto sin embargo en el duro trance de la preci- i Eos y las incursiones enemigas , y dejando ver por di- 
sion, no mc extenderé sobre la suma importancia, so- / ferentes partes los deleznables fragmentos de su antiguo 
brc la necesidad en qur la Nacion SC encuentra do ha- / esplendor y gloria. iTriste y doloroso recuerdo! No ha- 
ber de sustentar una fuerte y poderosa armada, cuan- / bia muchos aiíos quo la armada española contaba 80 
do COU tan justos títulos la reclaman los inmensos ma- / navíos de línea y ‘71 fragatas, con otros muchos buques 
res que separan unos do otros nuestros va.stos domi- i menores de guerra hasta el número de mks de 28’7. 
nios, In cstcnsion de sus costas, la preciosidad y pro- / que la hacian respetable, y la procuraban las riquezas 
digiosa mult,itud dc SLIR producciones, objct,o de un CO- / que siendo suyas hoy mira arrebatadas. Koventa y tres 
pioso y lucrativo comercio, así como de la codicia ex- mil marineros la tripulaban, y repuestos inmensos 
tranjrra; y últiniamcnte, su conservacion y defensa. Mn: abastecian en un solo dia tan prodigioso nilmcro de bu- 
riua mercantil y marina militar son los estrechos VhCu- ques, con nlAs facilidad de la que pudiera haber ac- 
los naturales que han de unir de nnil manera indisoluble tualmenfe para proveer el más pequeño bajel. Todo pc- 
la Espana europea Y la dc Ultramar, haciendo de a&n- recid. Las guerras, el furor de los mares, las alianzas 
b:ls ulla sola nacioii por analogía, por amor, por nc- : mal calculadas, los mal empefiados combates, una po- 
(:esidad y por conveniencia. Tampoco mc detendrí: en i litica mal seguida y peor aconsejada, Y Por último, ~1 
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Sistema deScabellado y Sin concierto, consumieron en j fcstall aquellas illkTCepta~~dO el COmWk, Y Ya por el 
pocos dias y aniquilaron las inmensas riquezas allcga- azote de la peste qur por desgracia cmpieza h manifes- 
das en muchas generaciones por los sudorci: de millo- tarso cn las islas Baleares, y cuya comunicncion Con el 
ncs de indivíduos entre fatigas y X~grimas. contiiwnte importa sohrrinamw iinpcdir, hi(bn así como 

Alguna vez en los últimos tiempos fijó la vista Cl atajar el ilícito comercio, ::t la sounhra del Cu:ìl la cndicbi 
Gobierno en este lastimoso cuadro, y prctcutlió inspirar il~llumatla oculta yI!rva :i lns pncblos incautos calamidad 
a: esAnime cuerpo de la marina uu liiilito dc vida capaz tnn cspantosn. 

de sustentarle, ya que no de rccupcrarlr de sus tlolcncins En tn!w circuiistaucias, parece que no Sol« 110 de- 
y restituirle á su antiguo vigor. Con este objeto se IC ben disniinuirsr Ias fucrzns navaks nctunlmcntc nrma- 
consignaron 100 millones de reales en 30 dc ?tIa~.o de dns, sino cinc antes hicn couvicric aumentarlas, ponicn- 
1817; mas de toda esta suma solo llc@ 6 percibir la cor- do en cl mismo estado, sin pcrdonnr csfucrzo nlguno. 

ta y desigual cantidad de 24, y cou clla toda la gravc- todos los <lClOiiS hncpcs ClC ’ gwrra, inclusas las frngntas. 
dad del mal, y el amargo descugaiio de que cada dia SC en CUJ-R< recorridas y carenas se tlehc trahajar incesan- 
alejaba m8s el remedio. Buscóse tlcspues kste en el au- temente. Parece tamhicn que convcndria habilitar Y 
mcnto de varios bajeles de guerra extranjeros; pero cl . ! armar otros dos navLos más, tenikndolos prOritOs y COm’J 
éxito no correspondió ni 5 la rectitud de las miras, ni I de reserva para acudir al expuesto é importante puerto 
ú laS costosas negocineiones que para su arlquisicion del Callao (le I,inla, cn el caso tic h:therse des$rnciado 
mediaron. Lisonjeó sin cmhargo este aumento momcn- 1 el que salió con esto destino. 6 que así lo wigirsrn al- 
táneamrnte el deseo de reunir fuerzas para empresas ’ gunas ocurrcllcifi;: rcpcldinns ~UC se &hcn prcvcr y 
meditadas con urgencia y precipitncion, y al cabo sc Son tic recelar cn aquel mar, dowle aventureros ntrevi- 
vió que si cn efecto añadia algunas unidades 5 la suma dos y con fuerzas acomctcn cmprcsas que purtlcu atar- 
numérica dc los buques, dejaba en su mismo ser y es- 
fado la dc la fuerza real v verdadera, puesto que tales j 

rear consrcucncias muy fatales. 
No cs menos conveniente fomcntrtr la marina lwr- 

bajeles por su construccion y la calidad de sus maderas i cantil para que prospere la militar, por la recíproca in- 
no pueden emplearse en el Océano. Construidos de in- 1 flucncin que tiene una sohrc otra. Nstíngasc r& 6 Ios 
tent.0 para el mar Báltico, del cual apenas pueden npar- ( marineros; cúmplaseles IO que se les esté prometido; dis- 
tarw sin temor de riesgo, y cn la duda del estado dc I piwsense prenlios & !a construccion nacional cn rnzon de 
resistencia en que se hallan, seria aventurado el hacer i la, mayor 6 menor cabida cle los huqucs, y líbrese uII 

uso de ellos sin mrtcrlos primero desarmados en los \ acta de navcpncion formal, COII lo cual SC dar6 un im- 

diques para csaminarlos, que es lo que justamente SC i pulso favorahlc á. cntrambas marinas. 
ha tlispursto. Por manera que con mayor n<lmero dc ! El cjcmplo dc la Inglaterra, que dchn :i esto Inismo 

blwIes SO10 se ha conseguido disminuir los que debe- Sll podrr marítimo, podrá servir de norma; pero sir1 ol- 
rinn obrar, pues con este motivo no se repararon los 
que cxistian ~1 disposícion de recibir carenas y de ba- 

vidar que aun aquella potencia hubo de contemporizar 
~ con las circunstancias en el riguroso cumplimicwto tk 

bilitarse, y se privó k las beneméritas y laboriosas / SU acta, priucipiada en 1381 hajoRicardo II, formaliza- 
maestranzas de los arsenales del fomento que deberian 1 da complet,amellte, coufirmada y llevatl;~ 6 cft,cto eli 
haberles proporcionado las sumas invertidas en este ob- / 1661 por Carlos II, siendo uno de sus primeros resulta- 
jeto. / dos cl urodi~ioso aumento de sus buques mercalltiles y 

La marina militar de España se encuentra hoy re- i la prospcritlnd de la armada, que ya en 1665 se precia- 
dUCida al escaso número de 17 navíos do línea, 15 ba dn haber w~jetndo los mares k su imperio. 
fragatas, 12 corbetas, una urca, 1’7 bergantinrs, y Xo es mi tinimo, no obstante, reclamar en favor de 
otros buques menores de diferentes portes y clases, 
hasta CI bikl dc 97 entre todos, en lugar de los 287 á 

/ la marina militar todo el aumento de fuerzas que exigi- 
ria la situacion gcográfka de In España y la extension 

que antiguamcntc ascendinn. de SUS vastos dominios, porque es harto notoria la insu- 
nc? 10s Ilavíos, solo cuatro RP hallan armados: cl uno ’ Aciencia. de los medios para cubrir hasta las atenciones 

para reunirse con arreglo h un tratado 6 la division de 
IOS 1’HíSPS-Bnjos en cl Mcditcìrr&neo contra los piratas: 

ordinarias. Sin embargo, me inclino á creer que, sill 
; faltar h la justa. proporcion que debe reinar entre las 

01 otro, CU.Yl suwte s<! ignora. y se teme que sea. ad- j n(TpsidadeS y 10s fOlld0s para llenarlas, se deberi& cons- 

Vt’l’SIl. Cd& destinado al Callao de Lima; v los dos restan- 
tw wra eml)learlos eti las atenciones que cn Iiltramnr 

j tituir la armada sobre un pié de mayor estension, y al 

exijan las ocurrencias de aquellos dominios. Los demás 
i mkmo tiempo dc mfis sencillez y uniformidad, como Su 
1 RlnKestad, guiado de estas reflexiones y de los consejo:: 

ll(W&m re~0llO~ilTdmt~os proli.jns, futrt?S recorridas J’ l oidos sohrc In materia, tuvo b hiel1 disponerlo en Real 
PandeS r:\renas Para qucdnr cn cst,ado dr armamento. 1 círdcn dc 25 de Diciembre de 1817. Calculárousc como 
lk las fraynatas sp hallan 10 habilitadas. y da ellas 1 necesarios por este plan 20 navíos, y de ellos tres de 
Wh’O IJara laS RtrN’imcs dc In PcIlinsula, y las seis j 112 n 120 piezas de artillería, seis de 80, y los 11 res- 
r(‘stantPS para Ias de Iiltramar eI I,itnn, Costa-Firmo y la i tank de 74: 30 fragatas, todas ellas de 50: 18 corbr- 
hiuí~rica scptrntrional . siendo igualmciitr necesario re- / tas fie 26 á 30: 26 bergantines, de los cuales 14 de 20 
~‘o~~r y rnrcnar las otras para ponrrlas en estado dc 
swício. C?incucntn y dos clc losdemás buques menores 

/ k 22, p 12 de 14 6 18: y por último, 18 goletas de 10 
1 

dr wrrra Compoiicn la fuerza cstahlecida en el Callao j 
h 14 c.arronadas cn las bandas y uno ó doS callones pi- 
ratorios en crujía. Intervinieron en esta limikqcion tic 

dc Lim. Sm Rlns de Ctìlifomins. Puerto-Cnlwllo. Car- 
tWella d(’ hdiW. Vernc’ruz y l:~ Habana. crnplcfindose 

1 buques y seimlnmiento de portes varias razones mu> 
1 

Illll~hOS CIr ellos cn ~1 import::nk~ yiro de la corwspon- ’ 
poderosas, y principalmente dos, qUe fueron la de des- 

tlwria dV la Pruínsula (*on laS .++n&+y3s. y los restantes 
torrar de la armada la disforme multitud de buques de 

IW hS ¿ltc~lic~ioIws que ocurren sohrc las costas de Espa- 
tan distintos armamentos y aparejos, como los jabeques. 
rpísticos Y balandras que en el dia tiene, y la de uni- 

ìlil, at(‘llf+ues muy superioros por cierto tí FU número y j formar en cierb modo nue&os porhs coa los de las 
fllt’rZ¿l. yi1 por l:l IIlllltitll~ dc rorsRri0s J- pir:ltas Que ill- 1 Otra,f.pohcifts rf&mS de b Europa, Esta llIlifOrmi- 
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dad cs tan necesaria y esencial, que no pocas veces por 
falta de ella ha sido menoscabado cl honor nacional y 
el de la armada, atribuyendo ít impericia, si no á co- 
bardía, el éxito adverso de un combate parcial entre 
dos buques , sin más razon que IR de tener una misma 
denominacion, y sin considerar la desigualdad de las 
fuerzas. 

Examinado y aprobado cstc proyecto, cuya ucccsi- 
dad y ventajas creo haber demostrado, SC tendr8 un ci- 
miento sólido sobre que ir labrando gradualmente la 
prosprritlnd de la armada, construyendo cada año el nú- 
mero de buques que permitan los medios y wcursos que 
para ello se npliqucn, teniendo en consideracion los 
obreros, materiales y demAs efectos de nuestra industria 
con que pueda contnrse para surtir nuestros srscuales, 
exhaustos en el din dc todo repuesto. 

Terminaré est,a exposicion llamando muy particu- 
larmente la atencion del Congreso sobre el lastimoso 
est,ndo cn que se encuentran los indivíduos de los tres 
departamentos, reducidos h la mendicidad por los enor- 
mes atrasos que experimentan en sus pagos, cl cual 
exi,gc de justicia que 5 lo menos se les satisf¿lgan los del 
presente nfio, y especialmente á los del dcpart;lmrnto de 
Cádiz, que cn todo él solo han percibido una paga. 

Mientras tanto, y entregado á la lisolujera esperanza do 
qur bajo los henóficos auspicios de la Constitucion ha 
do desaparecer por siempre de entre nosotros la fatalidad 
que por tan largo tiempo nos ha perseguido, solo me 
resta ver coronados mis esfuerzos con cl feliz kxito del 
bien y prosperidad de la Monarquía, único fin y término 
á que se encaminan mis desvelos. 

Palacio 12 de Julio de 1820. =Juan Jabat. 




